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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se dispone se encargue del despacho del Ministerio de Trabajo el Excelentísimo Sr. Ministro de Justicia, don Raimundo Fernández Cuesta, durante la ausencia del Ministro de Trabajo, don José Antonio Girón de Velasco, del territorio nacional.

Vengo en disponer que durante la ausencia del te rritorio nacional del Ministro de Trabajo, don José Antonio Girón de Velasco, se encargue del despacho de su Departam ento, a partir del dia de la ,fecha y hasta  su regreso, el MinisU’o de Justicia, don Raimundo Fernández Cuesta.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a uno de Junio de mil novecientos cincuenta y uno,
FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se apruebael Reglamento por el que ha de regirse el Personal dela Dirección General de Sanidad.

P ara d a r  cumplimiento a lo que dispone en sus bases prim era y decimoctava la Ley de Sanidad, de veinticinco de noviembre de m il novecientos cuarenta y cuatro, a propuesta del Ministro de la Gobernación, previa deliberación del'Consejo de Ministros y de acuerdo con el in forme del Consejo de Estado,Vengo en decretar:Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento por el que ha  de regirse el personal de la Dirección General de Sanidad.Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo prevenido en dicho Reglamento.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a trein ta  de marzo de m il novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCOJEl Ministro de la Gobernación,BLAS PKRE¿ GONZALEZ
R E G L A M E N T O  

por el que ha de regirse el personal de la Dirección  
General de Sanidad

Redactado en desarrollo de la base 18 de la Ley de Sa
nidad, de 25 de noviembre de 1944, aprobado por el Con
sejo Nacional de Sanidad en 26 de enero de 1946 y con 
las modificaciones propuestas por el Consejo de Estado

en informe de 218 de junio de 1946 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones de carácter general

Articulo l.° Todos los funcionarios depend ien tes de la Dirección G eneral de S an id ad  que a  la publicación del presente R eglam entó se encuentren constituidos ten Cuerpos especiales, co n tinuarán  en  la m ism a Horma, subsistiendo sus actuales escalafones. Los facu ltativos ‘especializados al Servicio de la  S an id ad  Nacional, ajenos a l Cuerpo Méclico de la m isma, -y el personal técnico de los" In s titu to s  P rovinciales de ¿Sanidad, se constitu irán  en  escalafones cuando su  nu m ero  lo pe rm ita  y asi se disponga en  cada caso. .Art. 2.° L a colocación de los funcionarios en Jo s  escalafones respectivos se e fec tuará  por categ< trías y clases, o rdenándoles por su antigüedad, re la tiv a  en  las • m ism as, y en igualdad d e  esta circunstancia, ]por an tigüedad  absolu ta en Sanidad, y s i éste fuese tam bién igual, por el n ú m ero  obtenido en  su promoción.E h los' ascensos globales por re fo rm a  de  p lan tilla  o  creación de nuevas plazas no será a lte ra d a  la  ooli>caci6n re la tiv a  de los funcionarios ascendidos en el .escalafón! respectivo*

En los escalafones se h a rán  constar los nom bres y apellidos de ios funcionarios, fecha de nacim iento, an tigüedad en la» ciase, tiem po to ta l de servicios en Sanidad, fecha de ingreso y cargo que caca  individuo desempeña.Todos ios escalafones serán  rectificados periódicam ente, h a ciéndose constar las incidencias ocurridas desde el ultim o escalafón. V se publicarán  en el BOlJSTrN OFICIAL DEL E STADO; independientem ente de ello se publicará cada mes el m ovim iento de personal que h.-ya habido en  el anterior.Art. 3.° Las plantillas ad m inistra tivas de los funcionarios sanitarios serán las consignadas en el Presupuesto del Estado, y a  ellas se a ju sta rán  los destinos o cargos que a  cada Cuerpo le sean asignados, do acuerdo con las necesidades de los servicios *Los em olumentos presupuestarios podrán ser percibidos con el ca rác ter ce sueldo ó de gratificación, cuando asi se ha lle  es
tablecido.Art. 4.° .Los funcionarios sanitarios ten drán  la categoría y clase que les corresponda por su puesto en los escalafones respectivos. independientem ente del destino que desem peñen.Alt. Las vacantes que ocurran  den tro  <ie cada p lan tilla  hasta  la categoría de Jefe  de A dm inistración de primena, inclusive. se cubrirán por rigurosa antigüedad, ascendiendo el fu n cionario que posea el mayor tiem po de servicios en la  categoría y clase inm ediata  inferior, corriéndose las escalas en la  mism a form a hasta que queden agotadas. Igual procedim iento se seguirá en el aum ento de plazas por reform a de plantilla.Art. 6.'» El ascenso a Je fe  Superior de A dm inistración ee efectuara por tu rno  ce libre elecc’ón. a propuesta de uit T ribunal presidido por el D irector general de Sanidad, y del que form en parte  dos jefes que posean la categoría de la vacan te del mismo Cuerpo, o en su defecto, de otros Cuerpos pertenecientes a la Dirección G eneral de Sanidad, y a fa lta  de ellos, al M inisterio de la Gobernación.

Será condición indispensable pa ra  >ser propuesto figurar en .el prim er tercio de la escala inm ediata inferior y llevar m ás de dos años de servicios efectivos en la misma. Si no existiera* en e lla 'n in g ú n  funcionario que poseyera esta ú ltim a condición, se concederá el ascenso en. comisión ha sta  que se com plete el 
plazo señalado.Se considerarán m éritos especiales para la propuesta de los que se refieran a epidemias, comisiones en el extranjero, publicaciones y las intrínsecos de cada Cuerpo o Servicips.Art. 7.° La provisión de destinos se efectuará, cómo norm a general, por concurso de rigurosa an tigüedad determ inada por el puesto que cada concursante ocupe en. el escalafón respec- 
tivo. , , . .Los cargos que supongan una especia liza cion m arcad a  dentro del servicio o sean considerados como puestos de confianza, 
seván provistoi por oposición restring ida o por concurso de méritos. En la p a rte  especial del presente R eglam ento se especificarán ias plazas que se encuentren som etidas a este régim en de excepción, asi como las condiciones de oposiciones y concursos y la  constitución de los T ribunales que h a n  de juz
garlos. .Los concursos, o en su caso las oposiciones restringidas p a ra  la provisión*de destinos vacantes o de nueva c reacón , serán  convocados den tro  del plazo de un  mes, a p a rtir  de la ap a rición de la vacan te  o de la creación de la plaza, debiendo ser resueltos en el plazo m áxim o de dos meses, contados desde la fecha de expiración del señalado en la convocatoria pa ra  pre-, sentación de instancias. En ningún  caso este plazo será in fe
rior a  tre in ta  días naturales.

T an to  en los concursos como en las oposiciones restringidas las propuestas de los T ribunales serán  siem pre unipersonales 
p a ra  cada cargo  ̂ ^Art. 8.1 Los expedientes de concursos y oposiciones p a ra  la  provisión de plazas en los Servicios de Sanidad serán  som etidos d u ran te  el periodo de su tram itación  a  inform e del Con
sejo Nacional de Sanidad. -ATt. 9.° El ingreso en ios Servicios de Sanidad se efectuara por oposición en la form a y condiciones que pa ra  C uerpo se especifica más adelante , a  no ser que el presente R eglam ento fije para determ inados Servicios otra fo rm a de ac red ita r la  ap titu d  necesaria para su ingreso en ellos..Los program as y R eglam entos de las oposiciones serán  fi-' jados para cada convocatoria por la Dirección G eneral de Sanidad, siendo los T ribunales nom brados por el M inisterio a  pro
puesta ce  aquélla.El periodo que medie en tre  la convocatoria, y el comienzo de los ejercicios no será inferior a seis meses ni superio r a  diez. E n  caso de .urgencia podría reducirse el prim er plazo a  tres  meses. En ningún caso podrán ,los T ribunales de oposiciones proponer m ayor núm ero de aprobados que el de las plazas in cluidas en  cada convocatoria. .El ingreso se efectuará siem pre por la  ú ltim a categoría de
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cada plantillad colocándose los ingresada por orden obtenido 
en la promoción a continuaron de los funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo respectivo, y ocupando las plazas que resulten va
cantes después de celebrados los concursos reglamentarios.

Alt. 10. PodEá ser concedida la excedencia voluntaria a 
todos los funcionarios dependientes de* la Dirección General de 
¿sanidad que desempeñen su cargo en propiedad, siempre que 
las necesidades del servicio lo permitan y lleven más de dos 
años en activo

Los excedentes por prestar servicio activo en otro destino 
de la Administración del Estado seguirán figurando sin nú
mero en, el puasto que. en el escalafón .espectiyo íes corres
ponda: afectándoles el movimiento ascensional ae las escalas y 
conservando la colocación' relativa entre sus compañeros.

Art. 11 El' funcionario excedente que cese en el empleo que 
motivó esta situación o lleve más de un año en olla, podrá 
solicitar el reingreso al servicio activo, y si no existiese em
pleo vacante en la categoría y clase que por sú puesto en el 
esoalafón le correspondiera, ocupará en comisión la vacante 
que más se le aproxime al empleo inferior, salvo que ésta pu
diera corresponder a otro excedente de esta clase qde solicite 
también recuperar su puesto efectivo.

Una vez declarado en activo podrá tomar parte en todos 
los. concursos reglamentarios.
* Art. 12. Los excedentes que, comprendidos en el artículo 41 
dél Reglamento de 7 de septiembre'de 1918, hayán dejado 
transcurrir diez años sin solicitar el reingreso al servicio ac
tivo, serán clasificados como cesantes de la categoría* y clase 
con que hayan figurado en el escalafón rectificado el primero 
de enero de cada año. •

‘ Los cesantes tendrán derecho al reingreso en la forma 
prevista en las disposiciones vigentes aplicables a los funcio
narios públicos en general.

Art. 13. Las permutas' entre los funcionarios dependientes 
de la Dirección General de Sanidad, dentro de cada Cuerpo 
o Séiyicip, quedarán limitadas a casos excepcionales.

Serán, condiciones necesarias spara que puedan ser conce
didas:

1.a Que los permutantes pertenezcan al mismo Cuerpo, Ser
vicio o profesión sanitaria.

2.a Qué ¡hayan presentado por escrito su conformidad los 
funcionarios pertenecientes al mismo escalafón que ocupen en 
él lugar preferente al de ios permutantes; y

3.a- • Que sea favorable a la permuta efi informe de los Je
fe» de ios dos Centros o Dependencias en que presten sus 
servicios los solicitantes.

Si éstos fuesen Jefes de Centros, informará él o  los Inspecto
res generales o Jefes de Servicios que correspondan.

Art. 14. Para premiar servidlos por méritoá relevantes de 
caraoter sagitario o prestados con motivo de la asistencia y 
lucha en acontecimientos sanitarios, el Ministro de la Gober
nación podrá conceder a los funcionarios dependientes de la 
Dirección General «de Sanidad la condecoración de la Orden 
Civil de Sanidad, en todos sus grados, salvo Ja categoría de la 
Gran Cruz, en la cual solamente le corresponde proponer su 
concesión al Jefe del Estado.

La tramitación de los expedientes de concesión se sujetará 
a lo < preceptuado en el Decreto de creación de la Orden y dis
posiciones complementarias. - .

Art. 15. La Dirección General de Sanidad convocará anual
mente concurso entre su personal para la concesión de pre
mios en metálico con motivo de actuaciones destacadas o  tra
bajos de investigación sanitaria. La citada Dirección fijará 
para cada año las condiciones del concurso, así como el núme
ro de premios a conceder y la cuantía de los mismos.

Art. 16. Las viudas e hijos menores de edad del personal 
sanitario fallecido con motivo de enfermedades infecciosas 
contraídas en el cumplimiento de su deber en tiempo de epi
demia, declarada oficialmente, o de cuya existencia tengá co
nocimiento la Dirección General de Sanidad, tendrán derecho 
al percibo de pensiones extraordinarias, cuya cuantía será igual 
al sueldo en activo del funcionario fallecido. *

Art. 17. En toda corrección que se imponga al personal sa
nitario se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionarios Vigente.

Art 18. Se establece el -procedimiento de Tribunales de Hor- 
ñor en el Cuerpo de Sanidad Nacional y demás dependientes 
de Ja Dirección General de Sanidad para conocer y sancionar 
los aqtos deshonrosos cometidos por individuos pertenecientes a 
los mismos que les haga desmerecer del ^concepto público e in
dianos de desempeñar las funciones que les están’ atribuidas y 
causen el desprestigio' al Cuerpo u Organismo al que perte
nezcan. ' .

Él procedimiento, constitución de los Tribunales de Honor, 
actuaciones y resoluciones, se acomodarán a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de octubre de 1941.

CAPITULO IX    
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional

Art. 19. El Cuerpo Módico de Sanidad Nacional está cons
to por loa funcionarios que flgufan en el vigente Escalafón 

y. por cuantos ingresen en el mismo en virtud de los preceptos 
contenidos en este Reglamento, cojréspohdJéndol® las funcio

nes ejecutivas, inspectoras, de educación y de autoridad sani
taria, así como la dirección de los Centros de asistencia, pre
paración. enseñanza e investigación que se* determinen;

Art 20. Mientras* subsistan en él Cuerpo funcionarios pro
cedentes de las tres ramas de origen, se respetarán los dere
chos reconocidos en anteriores Reglamentos para ascensos, co
rriéndose en cada vacante las escalas dentro de la rama co
rrespondiente hasta agotar el grupo de funcionarios ingresados 
directamente • en cada una de ellas, adjudicándose la resulta, 
si la hubiere, al ascenso del funcionario de la categoría y cla
se inmediata inferior con mayor antigüedad on la misma.

En los ‘ ascensos a plazas de Jefes Superiores de Adminis* 
tración o similares se seguirá igual procedimiento.

Art. 21. A los efectos ce lo dispuesto en el artículo -7.* del 
presente Reglamento, serán considerados como cargos de coiv» 
fianza y ae marcada especialización los siguientes:

A) De confianza: Inspecciones generales de Sanidad, Jefa
turas de Servicios en la Dirección General de Sanidad, Sacre-, 
taría Técnica de la misma y, en general, cuantas plaza» de la 
plantilla central se determinen por el Ditector general del 
Ramo.

B) De marcada especialización: Plazas de la planilla del 
Cuerpo en los Servicios de Instituciones sanitarias, como son: 
Escuela^ de instructoras Visitadoras, Escuela Nacional de. Sa
nidad, Hospitales de enfermedades infeccionad Esouelas de 
Puericultura, Instituto Nacional del'Cáncer y otras entidades 
¿imilares que en lo sucesivo pudieran ser creadas.

Art. 22. Los cargos del agrupo A) del artículo anterior se
rán provistos por concurso de méritos, considerándose prefe^ 
rentes, aunque sin orden dé prelación entre ellos, los siguientes:

a) Lá superior categoría* administrativa efectiva y perso
nal dentro del escaláfón del Cuerpo, y en igualdad de éste, el 
mayor número de años de servicios prestados en Sanidad. *

b) La súperior jerarquía ¡de los cargos sanitarios que se 
hayan desempeñado en propiedad.

c> Los servicios especiales.prestados en Sanidad con carác
ter oficial (campañas sanitarias, epidemias, cuarentenas por en
fermedades pestilenciales, Tribupale¿ de oposición y de examen, 
comisiones en general y .otros servicios especiales), principal
mente en relación con la plaza concursada.

d) Haber asumido la representación oficial ¡del Gobierno 
o de la Düección. General de Sanidad en reuniones o mlsionwé 
sanitarias de carácter internacional.

e> Las publicaciqnes relacionadas con la Sanidad e 
ne pública. ■ 4

f) Las cualidades personales y méritos que revelen'conocí 
miento, aptitudes, experiencia y acertada actuación acredita-, 
das en él desempeño de cargos o servicios iguales o  análogos al 
concursado.

El Tribunal que ha de juzgar estos concursos y hacer ia co- 
rrespoudiente propuesta estará presidido por ei Director gene
ral de Sanidad, figurando como Vocales doá Jefes del Cuerpo 
pertenecientes a la plantilla central.

Art. 23. Las plazas del grupo B) del artículo 22. podrán str 
provistas por concurso-de méritos o por oposición restringida, 
según para cada c?.so determine el Ministerio de la Goberna
ción a prppuesta de la Dirección General y con ei informe del 
Consejo Nacional #de Sanidad.

Si no estuviese previsto en los Reglamentos especiales de 
cada Institución, las Tribunales para juzgár estos concursos y, 
en su caso, las oposiciones, serán presididos por el Director ge
neral de Sanidad, si lá plaza a cubrir fuese la de Director o  
Jefe de Dependencia, y por el Director respectivo para el resto 
.del personal, completándose el Tribunal por Médicos del Cuer
po pertenecientes a la plantilla del mismo Centro o, en su de
fecto, de Centros similares. . . .. . s

Los programas de las oposiciones y las' relaciones de méritos 
de los concursos para las plazas de este grupo serán fijado» 
para cada caso por la Dirección General'de Sanidad, con el íi> 
forme del Consejo Nacjonal del Ramo,

Art. .24. Los funcionarios nombrados para lás Inspeccione» 
generales u otras plaza* que tengan suplementada la catego
ría de Jefe Superior de Administración o similar, conservaran 
su categoría personal con arreglo a su colocacióñ en el escala
fón del Cuerpo, siguiendo él 'movimiento ascensional de éste, 
figurando en su puesto efectivo, al cual se reintegrarán al cesar 
er* sus cargos.

Los aspirantes a plazas que tengan suplementada Ta cate
goría de Jefe ¿Superior de Administración o similars habráfi 
de poseer ésta o Ja de Jefe, dé Administración en cualquiera dé 
sus clases, en propiedad o categoría equivalente.

Art. 25. En las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional se reservará el 20 por 100 de las vacante» 
anunciadas en cada convocatoria nara ser cubierta» en turno 
restringido éntre Médicos qué ha^p  desempeñado en propie
dad, y durante cinco años como mínimo, cargo en los siguien
tes servicios: Lucha Antipalúdica, Instituciones Provinciales de 
Sanidad, Laboratorios Municipales, Patronato de las Hurdt», 
Protectorado de la Zona Española en Marruecos, Sanidad Co
lonial, Directores de Centros Primarios do Sanidad1, Médicos dé 
Asistencia Pública Domiciliaria, Tisiólogos, Puericultores y dé** 
más Especialistas al Servicioi de la Sanidad Nacional, v 

Las plazas no cubiertas en uno dé los tumos tío 1a  opoil- . 
cióu pasarán a incrementar el otro,
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. ; Los aspirantes a- ingreso deberán hallarse e n ' posesión del titulo de Oficial Sanitario Médico, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad.Art. 26. Los programas para las oposiciones de ingreso en el Cueipo Médico de Sanidad Nacional comprenderá ternas de Higiene general y naval, Bacteriología e Inmunología, Epidemiología y clínica de enfermedades infecciosas. Patología tro- apical, Parasitología. Zconosis transmisible, desinfección, desinsectación, desratización, Administración y Legislación sanitaria, distribuyéndose los ejercicios en teóricos y prácticos.Los Tribunales de oposición serán presididos por el Director general de Sanidad o Inspector general en quien aquél delegue, formando parte como Vocales dos Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional, un Consejero del Hamo y un Catedrático de Medicina perteneciente a  disciplina de carácter sanitario.El expediente, de las oposiciones será sometido a informe del Consejo Nacional de Sanidad antes de resolver el Ministro.

Art. 27. Pc\drá ser concedida la excedencia a todo funcionario del Cuerpo en activo servicio, siempre que lo consientan las necesidades del mismo.Los. execedentes seguirán figurando, sin número, en el puesto que en el escalafón les corresponda, afectándoles el movimiento, ascensional de las escalas y conservando la colocación relativa entre sus compañeros. * 'Art, 28. Los Médicos del-Cuerpó de Sanidad Nacional tendrán en el desempeño de sus cargos el carácter de autoridad.
CAPITULO III  

De los Cuerpos y Servicios Facultativos Especializados
Art. 29. Los Facultativos especializados no pertenecientes al Cuerpo'de Sanidad Nacional cuyas plantillas y dotaciones figuran en el presupuesto de la Dirección General de Sanidad1, se regirán. por las normas contenidas en el capítulo primero del presente Reglamento, con las particularidades que se determinen en las disposiciones que específicamente afecten a- cada servicio o Cuerpo. *

* Art, 30. Será exigido el título de Especialista sanitario, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad, todo el personal que con, aquel carácter ingrese en los servicios de la Dirección  General de Sanidad.
Art, 31. D e acuerdo con el artículo primero del presente Reglamento, se formarán para cada Cúerpo, servicio o grupo los correspondientes escalafones, siempre que en los mismos se comprendan varias categorías, o el número de funcionarios pase de cinco, si la categoría fuese la  mism a para todos ellos.
Art; 32. Los Cuerpos o servicios dependientes en su organi- i zación y funcionamiento ¡de la Dirección General de Sanidad, pero d i  los que n i sus plantillás ni sus dotaciones figuran en los• presupuestos de la misma, se acomodarán exclusivamente a  lo dispuesto por sus Estatutos o  Reglam entos propios, siendo obligatorio que el ingreso se efectúe por * oposición o  mediante los ejercicios de examen que se consideren necesarios para la demostración de la capacidad de los aspirantes. Estos habrán de poseer el Diploma de Sanidad expedido por la  Escuela correspondiente* ’*

CAPITULO IV
Del Personal Administrativo de la Dirección General de Sanidad
Art. 33. EL Cuerpo Técnico de Funcionarios Administrativos Sanitarios, 'en sus tcos escalas Técnica y Auxiliar, estará integrado por los funcionarios que figuran en su actual escalafón y los que irtgresen en lo sucesivo cón arreglo a  los preceptos* reglamentarios, teniendo a su cargo las fuheiones administrativas de los diversos servicios dependientes de la Dirección Genera l de Sanidad, tanto centrales como provinciales y 'de las Instituciones Sanitarias, sin perjuicio de los que se asignen a  los funcionarios de los Cuerpos Técnico Administrativo y Auxiliar dél Departamento.*D e acuerdo con lo prevenido en la  base sexta de la  Ley de Bases del Patronato Nacional Antituberculoso de 13 de diciembre de 1943, podrán tomar parte eru los concursos convocados para la  provisión de cargos' administrativos de dicha entidád.
Art. .34, Serán considerados cargos de confianza para su provisión por concurso de méritos la  Jefatura de las Secciones de carácter y función puramente administrativas de la  Dirección Géneral de Sanidad y la  Administración de Instituciones Sanitarias. »Para la resolución de estos- concursos se valorarán los .méritos a que se refieren los apartados a), b), e) y f) del artículo 22, siendo juzgados por un Tribunal presidido por el Director general o Inspector en quien delegue, e  integrado por dos funcionarios del Cuerpo no. solicitante.
Art, 35. Será requisito indispensable para tomar parte en las oposiciones de ingreso en  ¡a Escala Técnica del Cuerpo ce  Funcionarios Administrativos Sanitarios encontrarse en pose- - ,sión de título facultativo o  de Escuela especial o  llevar m ás de cuatro años prestando^ servicio en propiedad en la  escala Auxiliar dél mismo Cuerpo.Art. 36, Los programas de oposición d$ ingreso al Cuerpo .

Administrativo do Sanidad contendrán m olerías relacionadas con derecho político administrativo, contabilidad, administración y legislación sanitarias, prácticas administrativas y con. cualesquiera otras que se consideren necesarias para acreditar la capacitación profesional de este personal, estableciéndose la  debida graduación, según se trate de la Escala Técnica o Auxiliar. Para ingresar en esta última será obligatoria la práctica ce. ejercicios de Mecanografía y Taquigrafía.Art, 37. Los Tribunales de oposición para, el ingreso a l Cuerpo a que se refiere el presente capítulo estarán constituidos de la siguiente forma:A) Escala Técnica: Presidente, el Subsecretario del Ministerio, o por su delegación el Director general de Sanidad, quien a su vez podrá designar un Inspector general que le supla.Vocales: Un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional, un Abogado del Estado y dos funcionarios del Cuerpo Administrativo Sanitario, uno de los cuales actuará como Secretario del Tribunal.B> Escala Auxiliar: Presidente, un in sp ec tor . general ¡d® Sanidad o un Jefe de Sección de la Dirección^General de Sa- nidad.Vocales: Dos funcionarios del Cuerpo Administrativo Sanw  tario, uno de ellos, por lo menos, experto en taquigrafía y me* canografia.
Art. 38. Los aspirantes aprobados en estas oposiciones se* rán nombrados provisionalmente, según el número de ingreso, y realizará un curso breve de e.specialización en la Escuela Nacional de Sanidad, durante el cual percibirán los haberes asignados a las plazas conferidas, expidiéndose. el nombramiento definitivo a la terminación del referido curso.
Art. 39. El personal administrativo- perteneciente a la plantilla del Ministerio de la Gobernación que sea destinado a la. Di* rección General de Sanidad o a sus dependencias centrales y provinciales, seguirá prestando sus servicios en la misma forma en que lo efectúa actualmente y se regirá por las disposiciones que específicamente le afecten.

CAPITULO V  
Del Personal Técnico Auxiliar Sanitario

Art. 40. Con la denominación ce personal técnico-auxiliat) sanitario se comprenderá a Practicantes, Instructoras de Sa* nidad, Maquinistas y Celadores de Sanidad Exterior, Matronas, Enfermeras, Enfermeros, Maquinistas, Mecánicos, Desinfecto- res y demás cargos semejantes que prestan servicio en plaza de plantilla consignada en el presupuesto de la Dirección General de Sanidad .
Art. 41. Los Cuerpos o grupos de este personal que posean escalafones propios, ios conservarán acom odándolos' en su estructura a  lo preceptuado en el articulo segundo del presento Reglamento. Los demás funcionarios figuraran en escalas o listas a los efectos de su unificación por profesiones.
Art. 42. Las Instructoras de Sanidad ingresarán en el ser* vicio a través de la. Escuela correspondiente, con arreglo a las normas contenidas7 en el Reglamento de la misma. El ingreso en 1¿ Escuela será por- oposición.Constituirán, a los efectos administrativos, un escalafón único, aunque tengan diversas especialidades, pero en los concursos reglamentarios para la provisión de vacantes se  tendrá en  cuenta, la peculiar especialidad de cada aspirante para el destino que se le confiera.
Art. 43. Los Maquinistas y Celadores de Sanidad Exterior seguirán constituyendo dos escalas distintas con escalafones diferenciados, concediéndose los ascensos reglametarios con inde* pendencia en cada una de ellas: ^La provisión de las vacantes que resulten después de celebrados los concursos de antigüedad, se cubrirán por concurso libre, teniéndose en cuenta las siguientes condiciones:a) Para Maquinistas en puerto necesitarán los aspirantes encontrarle en posesión de uno de los títulos o diplomas dea!Maquinista naval.Fogonero habilitado de Marina.Autorización de la m isma autoridad para é l manejo de mo* tores de embarcaciones menores. .S i los maquinistas han de prestar solamente servicio en  estación sanitaria fronteriza, presentarán título o  certificado* profesionales expedidos por entidades oficiales o Empresas privadas que ofrezcan suficiente garantía.b) Para Celador Sanitario en puerto será preciso pertenecer a la matrícula de mar, encontrarse en posesión del título de Patrón de tráfico del puerto respectivo u otro de superior valor profesional.Los Celadores que hayan de prestar sevi'cios en estacione* fronterizas exclusivamente, acreditarán tan solamente encontrarse en posesión del diploma de Auxiliar Sanitario.
Art. 44. Los funcionarios pertenecientes al personal técnico- auxiliar que hayan de desempeñar plazas de maquinistas, celadores, mecánicos, desinfectores y demás cargos análogos, deberán poseer el diploma de Auxiliar Sanitario, expedido por la  Escuela Nacional de Sanidad, mediante curso seguido en ella o en cualquiera de las Estaciones de Sanidad Exterior en puei> tos en relación con la citada Escuela,1



B . O. del E.—Núm. 154 3  junio 1951 2693

CAPITULO V i 
Del Personal Subalterno

Art. 45. Con la “denominación de personal subalterno se com- 
pnmderá a todo aquel que no precise títulos o diplomas espe
ciales para el desempeño de sus funciones.

Art. 46. El personal perteneciente al Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles que se encuentren destinados en Sanidad, 
se regirán, administrativamente por sus Reglamentos propios y 
disposiciones que le afecten.

Art. 47. El personal subalterno que ocupe plaza de plan
tilla consignada en los presupuestos del Estado, continuará 
prestando servicio en las mismas condiciones actuales y su 
nombramiento se efectuará por concurso libre.

Art, 48. Los subalternos que tengan carácter de jornaleros 
serán nombrados y separados por los Directores o Jefes de 
las Dependencias respectivas, dentro de .las normas establecidas 
iti la legislación laboral, dando cuenta a la Dirección General 
irib Sanidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. El Ministerio de la Gobernación, a propuesta de 

la Dirección General de Sanidad y con el informe del'Consejo 
Nac:cnal del Ramo, fijará la fecha que haya de comenzar a 
exigirse,. para el ingreso en los servicios sanitarios, los títulos 
o diplomas expedidos por la Escuela Nacional de Sanidad..

Segunda. Las plazas asignadas al personal dependiente de

la Dirección General de Sanidad que se encuentren actualmen
te vacantes, serán provistas con arreglo a los preceptos del 
presente Reglamento.

• 5 DISPOSICION ADICIONAL
En relación con el personal veterinario que preste su 'servi

cio en la Dirección General ce Sanidad y que pertenezca al 
Cuerpo Nacional Veterinario o al de inspectores Municipales 
Veterinario, los Reglamentos por los que se rige serán ejecu
tados por el Ministerio de la Gobernación en todo lo relacio
nado con la función técnica sanitaria de Mataderos, Zoonosis 
transmisible, régimen sanitario de los alimentos de origen ani
mal y servicios provinciales de Puertos y Fronteras Munici
pales.

DISPOSICION FINAL
Todas "las incidencias de orden administrativo referentes al 

personal sanitario que no se encuentren previstas especialmen
te en este Reglamento o en otras disposiciones que peculiar- 
mente le afecten serán resueltas con arreglo a los preceptos 
de la Ley y Reglamentó' de Funcionarios vigente y demás dis
posiciones por las que se rijan los funcionarios, públicos en ge
neral.

Madrid, 30 de marzo de 1951.—El Ministro de la Goberna
ción, Blas Pérez, González.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 

que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional del 
termómetro clínico marca « Widdals».

limos. Sres.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por don José María Ma
saría Cuadreny, industrial, de Barcelona, 
solicitando la aprobación correspondiente, 
<on arreglo a la Orden ministerial de 23 
ele julio de 1946, para la fabricación y 
venta del termómetro clínico marca «Wicl- 
tíals», graduado entre 35° C. y 42° C., di
vidido en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con este termómetro, 
teniendo en cuenta las ndrmas de la Or
den ministerial de 23 de julio de 1946, 
lian dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
r la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, ésta lo acepta e informa de acuer
do con él:

'Considerando que en la tramitación de 
este expediente se Ira tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Ésta Presidencia, de acuerdo con los in
formes anteriores y a propuesta de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral, ha tenido a bien autorizar la 
fabricación y utilización en territorio na
cional del termómetro clínico marca «Wid- 
dals», anteriormente reseñado, por reunir 
las condiciones reglamentarias de Cons
trucción y exactitud, y disponer lo si
guiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a la. marca aprobada, llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial por 
2a que se han aprobado.

2.° Fór las Delegaciones de Industria 
Bo intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que se re
fiere esta disposición, a los efectos de que 
la misma responda, en todo momento, a 
las características del modelo que haya 
sido aprobado por la Presidencia del Go
bierno,’ como determina la Orden de 23 
de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—P. D., e l ' 

Bubsecretario, Luis Cantero.

Timos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional del 
termómetro clínico marca «Minerva».

limos. Sres.: De Conformidad con la ins
tancia suscrita por don José Provencio 
Martin, en representación de la fábrica 
de termómetros «Minerva», de esta capi
tal, solicitando la . aprobación correspon
diente, con arreglo a la. Orden ministerial 
de 23 de julio de 1946, para la fabricación 
y venta *del termómetro clínico marca 
«Minerva», graduado entre 35° C. y 42° C., 
dividido en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con este termómetro, 
teniendo en cuenta las normas de la Or
den ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, ésta lo acepta e informa de acuer
do con él;

Considerando que en la- tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los in
formes anteriores y a propuesta de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral, ha tenido a bien autorizar la 
fabricación y utilización en territorio na
cional del termómetro clínico marca «M i
nerva», anteriormente reseñado, por re
unir las condiciones reglamentarias. de 
construcción y exactitud, y disponer ló si
guiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que se re
fiere esta disposición, a los efectos de que 
la misma responda, en todo momento, a 
las características d e l. modelo que haya 
sido aprobado por la Presidencia del Go
bierno, como determina la Orden de 23 
de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se nubliqiie en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL* ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y deihás efectos.

Dios guarde a VV. II. mu dios.
Madrid, 29 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de in 
dustria.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional del 
termómetro clínico marca «D G».

limos. Sres.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por don Antonio Daniel 
Geli, industrial, de Barcelona, solicitando 
la aprobación correspondiente, con arre 
glo a la Orden ministerial de 23 de julio' 
de 1946, para la fabricación y venta del 
termómetro clínico marca «D. G», gradua
do entre 35° C. y 42° C„ dividido en dé
cimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con este termómetro, 
teniendo en cuenta las normas de la Or
den ministerial de 23 cíe julio de 1946, 
han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, ésta lo acepta e informa de acuer
do con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
to'do lo preceptuado en estos casos,

Ésta Presidencia, de acuerdo con los in
formes anteriores y a propuesta de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral, ha tenido a' bien autorizar 
,ia fabricación y utilización en territorio 
nacional del termómetro clínico marca 
«D G», anteriormente reseñado, por reunir 
las condiciones reglamentarias de cons
trucción y exactitud, y disponer lo si
guiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada, llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial por 
la que se han aprobado. ✓

2.° "Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que se re
fiere esta disposición, a. los* efectos de que 
,1a. misma responda, en todo momento, a  
las características del modelo que haya 
sido* aprobado por la Presidencia del Go
bierno, como determina la Orden de 23 
de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO.

Lo oue comunico a VV. I I  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Rmos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la 

que se dispone se entiendan redactadas 
e incorporadas a la Orden de 12 de abril 
de 1949 que disponí a nueva redacción 
al artículo 34 del Reglamento para el 
establecimiento y régimen de estacio
nes radioeléctricas particulares, de 14 de 
junio de 1924, que regula las emisoras 
de quinta categoría ( aficionados), las 
condiciones que se indican en la forma 
que se cita.

limo. Sr.: Como complemento y modi
ficación de la Orderi ministerial de 12 de 
abril de 1949, por la qué se dispuso la 
nueva redacción del artículo 34 cel¿\Re- 
glamento para el establee miento y ré
gimen de estaciones radioeléctricas par
ticulares, de 34 de jimio de 1924, que re
gula las emisoras de quinta categoría 
i aficionados.', vengo en disponer que, a 
partir de la fecha de publicación de esta 
Orden, se entiendan redactadas e incor
poradas respectivamente, a la de 12 de 
abril de 1949, las condiciones que se in
dican, en la forma que sigue:

«2. Esta instancia irá acompañada de 
la copia del acta de nacimiento del so
licitante para justificar haber cumplido 
les dieciocho añas de edad, documenta
ción oficial acreditativa de ser español 

. certificado negativo' de penados y rebel
des y certificado^ de buena conducta, y 
los menores de veintiún años, acompaña
rán además garantía de carácter admi
nistrativo y civil, por escrito, de sus pa
dres, o en su defecto, de personas a cuyo 
cargo estén, para responder, en su caso,- 
de las sanciones en que puedan incurrí* 
por el uso indebido de la concesión que 
en su día les sea otorgada. Estas condi
ciones son indispensables para la inicia
ción del expediente de concesión. Los mi
litares y funcionarios del Estado en ac
tivo quedan exentos de la presentación 
de estos cuatro últimos requisitos, de
biendo justificar su calidad militar o 
civiL

El peticionario deberá expresar clara
mente en dicha instancia el Centro de 
Telégrafos en. que desea examinarse.»

«0. Dicho documento irá acompañado 
de una memoria descriptiva de la esta- 
c:ón. especificando de una manera clara 
el lugar donde vaya a ser instalada, las 
principales características de los circui
tos, tipo del emisor y de las lámparas, 
número de ellas, potencia de entrada en 
generador, croquis de los circuitos de la 
estación y plano de la disposición de la 
antena, así como valoración de todos los 
elementos de transmisión y recepción. 
Todos y, cada uñó de estos documentos 
habrán de remitirse por duplicado y es
tar reintegrados de acuerddo con la Ley 
del Timbre.»

«29. La estaciones de radioaficionados 
podrán* emitir en los tipos A-l, A-2 y A-3, 
pero se requerí^ como condición indis
pensable para su autorización que sean 
aptas para recibir y„emitir, al menos, en 
uno de los tipos A-L ó A-2.»

«46. No se asignará a las radioemiso
ras de aficionados frecuencias propias 
El espectro de las frecuencias emitidas 
por estas estaciones estará en todo mo
mento e integramente comprendido den
tro de los limites de las siguientes ban
das:

3 520 a 3.780 Kc/S.
7.020 a 7.180 »

14.020 a 14.330 »
28.020 a 29.680 »

144 a 146 Mc/s. .
420 a 450 »

1.215 a 1.300 »
2.300 a 2.450 »
5.650 a 5.850 »

10.000 a *0.500 »

En la banda de 420 a 450 Mc/s. tiene 
prioridad el servicio de radionavegación 
aeronáutica. En su consecuencia, los afi
cionados, se admiten en esta banda a con
dición de que no causen interferencia, 
perjudicial al servicio de radionavegación 
aeronáutica.

La Administración se reserva el dere
cho de modificar las bandas de fiuicio- 
namiento cuando lo estime necesario, por 
haber- aceptado una distinta distribución 
internacional de frecuencia o por haber
se establecido otros servicios que pudie
ran ser interferidos.»

«47. La potencia de las estaciones ra
dioemisoras de aficionados no podrán, ex
ceder de 50 vatios.

A estos efectos se entiende por poten
cia. media de la estación la consumida 
en el circuito anódico del último paso, y 
se computará por el producto de la in
tensidad media de la corriente de placa 
del <y de los tubas electrónicos que inte
gran el oscilador o amplificador final, 
por la tensión continua aplicada a los 
ánodos de estos mismos tubos.

La medida de los valores de intensidad 
y tensión se efectuará en Telegrafía du
rante la emisión de una raya continua
da, y eñ Telefonía durante la emisión d% 
la onda portadora .sin modulación.

Queda prohibido utilizar en los pasos 
finales válvulas cuya potencia útil, según 
catálogo, en clase C, sea superior a 60 va
tios en el caso de una sola válvula final, 
o a 35 vatios si se utilizan dos en mon
taje simétrico o en paralelo, limitándose 
sus condiciones de excitación y funcio
namiento para que, en todo caso, se cum
pla lo prescrito en el párrafo primero 
de la presente condición.»

«60. Entendiéndose otorgadas e s t a s  
concesiones con carácter exclusivamente 
personal, la emisora sólo podrá ser usa
da y manipulada por el concesionario.

Las infracciones a esta norma serán 
sancionadas con multas de 200 a 2.000 pe
setas.»

DISPOSICION FINAL 
Tarjetas de escucha

Los distintivos para las tarjetas de es
cucha se concederán igualmente por la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación, previa solicitud de los inte
resados, haciendo constar nombrf, apelli
dos y domicilio.

Dichos distintivos estarán compuestos:
l.o por el prefijo de la nacionali

dad, EA.
2.° Por Un número, característica del 

distrito, según lo establecido por la con
dición 40 del Reglamento.

3.° Por el número o número y letra 
que le corresponda en razón a los dis
tintivos de escucha concedida.

Por derecho de inscripciónwy registro 
del distintivo se abonará, por una sola 
vez, la cantidad de diez pesetas.

Por la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación se dictarán las normas 
aclaratorias o complementarias que se 
consideren necesarias a fin de dar debi
do cumplimiento a lo  dispuesto en esta 
Orden. . • * %

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1951.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se concede el título de Agencia de 
Viajes del Grupo A , a favor de  «Viajes 
Macuvi», con central en Barcelona.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en virtud de solicitud presentada por don 
Manuel Cuello Viñolas para que de acuer
do con el Decreto de 19 de febrero de

1942 se conceda el ütulo-licencia de Agen
cia. de Viajes del Grupo A, a favor de 
«Viajes Macuvi»; cumplidos todos los re
quisitos , que en el citadp Decreto se es
pecifican,

Este Ministerio se ha-servido disponer 
lo siguiente:

Primero. Que con el número treinta y 
dos de orden se expida el titulo de Agen
cia de* Viajes del Grupo A, a favor de 
«Viajes Macuvi», con domicilio central en 
Barcelona, previo el depósito de cincueiu 
ta mil’ pesetas de lianza, en el Banco de 
España, en Madrid, en metálico o valores 
del Estado, a disposición de la Dirección 
General del Turismo y en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segundo. Verificado el depósito a que 
se hace referencia en el apartado ante
rior, la Dirección General del Turismo ex
pedirá el título definitivo, que deberá ser 
expuesto al público en las Oficinas Cen
trales de la Empresa.

Tercero. Que en todo acto realizado 
por esta Empresa, asi como en cuanta 
documentación emplee, en membretes, 
cartas, anuncios, etc., deberá citar en for
ma destacada, como único titulo el de 
«Viajes Macuvi» y como subtitulo el de 
«Agencia de Viajes» poniendo en forma 
menos destacada, pero perfectamente legi
ble, lo siguiente: «Titulo número treinta 
y dos ce orden del G u id o  A, según De
creto de 19 de febrero de 1942; obtenido 
por Orden comunicada de .....  (B. O ...J»

Cuarto. Cualquier cambio o modifica
ción de los Estatutos sociales, apertura, 
traslado o cierre de central o sucursales, 
deberá comunicarse previamente a la Di
rección General del Turismo para su 
anotación en el Registro de Agencias de 
Viajes.

Quinto. El título de Agencia ce Via
jes es válido mientras la Empresa cumpla 
todos les requisitos contenidos en el De- 
eyeto ‘ de 19 de febrero de 1942, demos
trado en cualquier momento' ante la Di
rección General del Turismo.
• Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y de^iás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de mayo de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

ORDEN de 30 de mayo de 1951 por la 
que se constituye la plantilla de Médi
cos Especialistas del Centro Secundario 
de Higiene Rural de Almendralejo.

limo. Sr.: Terminada la instalación del 
nuevo Centro Secundario de Higiene Ru
ral de Almendralejo, y a iin de poder po
ner en funcionamiento sus servicios,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido ar bien disr 
poner que la plantilla de Médicos espe
cialistas adscritos al referido Centro que
de constituida:

Un Oftalmólogo.
Un Otorrinolaringólogo.
Un Odontólogo,

que disfrutarán cada ui*> de ellos de la 
indemnización anual de 2.500 pesetas, 
consignadas al efecto en el capítulo pri
mero, artícülo segundo, grupo sexto, con
cepto quinto de la sección tercera, del 
presupuesto vigente, que serán provis
tos dichos cargos c o i  arreglo a las nor
mas vigentes sobre el funcionamiento de 
Centros Secundarios de Higiene Rural.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1951.—Por de

legación, pédro F. Valladares.

limo, Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E RI O DE J U S T I C I A
ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 

que se declara en  situación de exceden
cia voluntaria al Oficial de la Adminis
tración, de Justicia don José Rivero R i
vero.

limo. Si*.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Rivero Rivero, Oficial de la 
cuarta categoría del Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia con des. 
tino en la Audiencia Provincial de Bada
joz, y de conformidad con lo preceptuado 
en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio acuerda declararle en 
Situación'de .excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un ario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad, a 
don Félix Jodra de Francisco, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Ta
razona (Zaragoza).

Timo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos séptimo y 22 del 
Decreto.- orgánico del Personal Auxiliar 
y  Subalterno de la Justicia Municipal 
de 19 (Je octubre de 1945,

Este Ministerio lia acordado declarar a 
don Félix Jodru de Francisco, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Tara- 
zona (Zaragoza) en situación de exceden
cia voluntaria por incompatibilidad de 
Cárgos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. ,de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se acuerda el cese de don Ignacio 
Carriqui Mellado en el cargo de Oficial 
Habilitado provisional del Juzgado Co
marcal de Orcera (Jaén).

\

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones transitorias 
segunda y tercera del Decreto orgánied 
del Secretariado de 23 de d i c i e m b r e  
de 1944,

Este Ministerio ha acordado el cese de 
don Ignacio Carriqui Mellado en el cargo 
de Oficial" Habilitado provisional del Juz
gado Comarcal de Orcera (Jaén), por 
haber ingresado en el Cuerpo del Secre
tariado* de la Justicia Municipal 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la  
que se declara en situación de excedenci

a voluntaria a don Enrique Ruiz Va
dillo, Juez comarcal de tercera catego
ría , con destino en el Juzgado Comarcal 
de Tamarite de Litera (Huesca).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Enrique Ruiz Vadillo, Juez 
comarcal de tercera categoría» con destino

en el Juzgado Comarcal de Tamarite de 
Litera (Huesca j,

Este Ministerio ha declarado a dicho 
funcionario ,en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en las 
condiciones que establece ♦ el articulo 29 
d^l Decreto orgánico de 25 de febrero 
de 1949.

l.o  que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa, por incom patibilidad , al 
Juez comarcal d e Pedro Martínez (G ra
nada) don Aurelio Rojas Rojas.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a la op
ción verificada por don Aurelio Rojas 
Rojas, Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Pedro Martínez (Granada),

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia .forzosa 
jjor razón de incompatibilidad en las con
diciones que establece el artículo 30' del 
Decreto orgánico de 25 de f e b r e r o  
de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su co*- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se declara, en situación de exceden
cia forzosa, por incom patibilidad, a l  
Juez comarcal de Buitrago (M adrid) 
don Eduardo Navarro Marco.

lim o Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a la op
ción verificada por don JSduardo Navarro 
Marco, Juez comarcal de tercera catego
ría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Buitrago (Madrid),

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

Ilfho. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia por servicio m ilitar a don Manuel 
Marín Cerrillo, Auxiliar de la Justicia 
Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo cuarto del Decreto 
de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Manuel Marín Cerrillo, Auxiliar del 
Juzgado Municipal de Puente Genil (Cór
doba)’, en situación de excedencia volun
taria en tarrto permanezca en servicio 
activo en el Ejército, con la reserva de 
derechos que en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos gños. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—-Por dele

gación, I. de Arcenegui
i

limo. Sr. Subdirector general de Justóla  
M unicipal

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la que 
declara en situación de excedencia 

voluntaria en el cargo de Auxiliar de 
la Justicia Municipal a doña Modesta 
Redondo Casado.

limo Sr.: De conformidad cor. las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por doña Modesta Redondo 
Casado, Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Medina del Campo (Valladolid),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
la interesada en situación de excedencia 
voluntaría en el citado cargo en las con
diciones que establece el artículo 23 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. i. para su conocimiento, y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 30 de mayo de 1951 por la 

que se convoca un concurso-oposición 
entre funcionarios de Hacienda para de
signar un Inspector de los Servicios de 
este Departamento.

limo. Sr.: Haciendo uso de la auto
rización concedida ên el articulo primero 
del Decreto de 15 de marzo último, se 
convoca concurso-oposición entre funcio
narios del Ministerio de Hacienda, a fin  
de designar un Inspector de los Servi
cios de este Departamento, que tendrá a 
todos los efectos la categoría administra
tiva de Jefe superior de Administración 
y disfrutará de las ventajas y considera
ciones que señalan' las Leyes de 3 de sep
tiembre de 1941 y- 31 de diciembre del 
año 1946. .

Da. designación de funcionarios total
mente capacitados para efectuar la im
portante. misión que la primera de estas 
Leyes les atribuye, requiere una doble se
lección, a efectuar, primeramente, me
diante el concurso, y después, por los
ejercicios de oposición. Ello exige que en  
'el concurso se dé importancia extraor
dinaria a 2a apreciación de la conducta, 
de la aptitud profesional y de la capaci
tación técnica de los aspirantes a los
que se reconozca especial competencia
para tomar parte en la oposición.

En consecuencia^,
Este Ministerio ha dispuesto Jto si

guiente :
1.° Los funcionarios que deseen tomar 

parte en el concurso-oposición habrán de 
reunir las siguientes condiciones:

a) Pertenecer a la escala técnica o fa 
cultativa. de cualquiera de los Cuerpos 
dependiente»? del Ministerio de Hacienda, 
con cinco años de servicios en la dicha 
escala, y tener la categoría mínima de 
Jefe de Negociado o disfrutar el sueldo 
asignado a la misma.

b) Ser mayor de veinticinco años el 
día en que se cierre el plazo de admisión 
de instancias.

c) No haber sufrido sanción alguna por 
falta grave declarada en expediente gu
bernativo.

d) Hallarse en posesión de alguno de 
los títulos de Licenciado o Doctor en De-' 
recho, Ciencias Exactas, o en la Facu - 
tad de Ciencias Políticas y Económicas, 
o los de Profesor Mercantil, intendente o 
Actuario.
• 3.° Las instancias solicitando tomar 

parte en el concurso-oposición se pre
sentarán en el Registro de la Inspección 
General del Ministerio de Hacienda , du
rante tres meses, a partir del día si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO, desde el comienzo de las ho
ras hábiles de oficina hasta las trece, 
expidiéndose recibo de su presentación, 
con el número que le corresponda en el 
/Registro especial que se abrirá al efec- 
u> indicado. '

Cada iristancia irá acompañada de la 
hoja de servicios del interesado, autori
zada y calibeada por el Jefe del Centro 
o Dependencia en 'que aquél esté desti
nado, pudiendo el solicitante alegar y 
justificar cuantos méritos considere po
seer, distintos de los 'que figuren en su 
hoja de servicios. También acompañará 
la justificación correspondiente a la con
dición d) de la disposición primera de 
esta Orden.

3.° El Tribunal que se designe para 
juzgar el concurso-oposición se hará car
go de las solicitudes al term inar el plazo 
de admisión, mediante relación, exami
nará las hojas de servicios y aquilatará 
los méritos de los concursantes.

14* Los méritos . y condiciones que se 
tendrán en cuenta para el concurso se- 
lá n  los s; guien tes:

o> Conceptuación deducida del histo
rial administrativo del opositor.

b) Especializacibnes, cargos y servi
cios de todo orden que hubiere desem
peñado dentro o fuera de la Adminis
tración.

e; Ser autor ’ de publicaciones origi
nales -de verdadera importancia relacio
nadas con la Economía o la Hacienda.

5. • Antes del día 30 de diciembre 
de 1951, cada opositor presentará al T ri
bunal, por duplicado, una Memoria re
dactada oor él, / desarrollando #un tema 
elegido libremente y relacionado con la 
creación o reorganización de servicios, 
rég'men ^tributarlo o procedimiento, con 
aplicación especial a la Hacienda del 
Estado español.

Al presentar la instancia, el opositor 
expondrá el tema sobre que ha de ver
sar la. Memoria, cuyo tema sprá o no 
■aceptado por el Tribunal, resolución que 
s e ' pondrá en conocimiento del interesa
do con la mayor urgencia. t

6.° Comprobadas las Hojas de servi
cios y los méritos alegados por los con
cursantes y examinada la Memoria pre
sentada, ej Tribunal decidirá libremen-

• t® sobre la admisión de los que hayan 
de practicar los ejercicios de oposición.

7." Publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO la lista de los admi
tidos a la práctica de los ejercicios de 
oposición, el Tribunal señalará el día 
y local en que se verificará el sorteo 
para determ inar el orden de actuación 
de los opositores. Al term inar dicho sor
teo se anunciará la fecha en que, dentro 
del mes de mayo de 1952, debe dar prin
cipio el primer ejercicio y el local en 
que éste se verificará.

S.° Los opositores admitidos se pro
veerán de una papeleta de examen que 
les será facilitada por el Secretario del 
Tribunal desde la fecha del sorteo a que 
se refiere el' número séptimo hasta el día 
anterior al que se señale para comenzar 
las oposiciones, mediante el pago de 
cien pesetas, que se destinarán a satis
facer los gastas a que se refiere el ar
tículo 25 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 7 de julio de 1949.

• 9.° Para actuar en el primer ejerci
cio de la oposición será indispensable la 
presentación de la papeleta del examen, 
que firm arán los opositores ante el T ri
bunal.

10. Los ejercicios de oposición serán 
cuatro:

a) El primer ejercicio^ consistirá en 
la traducción directa al español, con ayu
da de diccionario, de dos textos escri
tos en los idiomas extranjeros que vo
luntariam ente elijan los opositores, a 
cuyo efecto indicarán su preferencia en 
la instancia presentada para tomar p ar
te en la oposición,

b) El segundo ejercicio, crol, consis
tirá en la explicación, aclaración y des
arrollo de la Memoria que el opositor 
hubiere presentado al concurso y la con
testación a las observaciones que for
mule el Tribunal y los demás opositores.

c) El tercer ejercicio, oral, constará 
de dos partes. En la primera, el oposi
tor contestará un tema de carácter doc
trinal, sacado a la suerte, sobre cuestio
nes de Derecho, Economía o Hacienda. 
En la segunda parte, desarrollará un 
tema de legislación de la Hacienda es
pañola. Al exponer ambos temas es i li
diará la evolución, situación actual y 
estudio crítico de la m ateria correspon
diente, y en los de tributación, la expo
sición abarcará, además, todas las ope
raciones a .que dé lugar la gestión, in
vestigación, fiscalización, contabilidad y 
cobranza o data definitiva en cuentas 
del impuesto o recursos de que se trate. 
El tiempo máximo .de que podrá dispo
ner- el opositor, en cada una de las partes 
de este ejercicio, será de una hora.

tí) El cuarto ejercicio, escrito, se di
vidirá en tres partes, ,a saber :

Prim era parte.—-Cofisistirá en practicar 
las liquidaciones que el Tribunal desig
ne de las distintas contribuciones e im- ¡ 
puestos, razonando sus fundamentos. !

Segunda parte.—Consistirá en el des- 1 
arrollo de las operaciones de contabili- ( 
dad que el Tribunal indique, señalando ! 
su reflejo en los libros y cuentas de una í 
Intervención provincial. i

Tercera parte.—Versará sobre actos de | 
recaudación, con exposición de los fun- ¡ 
damentos jurídicos de las soluciones' que ; 
se propongan por el opositor.

11. El Tribunal dirigirá la controver- 1 
sia entre los opositores en el segundo ! 
ejercicio, pudiendo también el Presiden
te y los Vocales hacer las objeciones y 
pedir las aclaraciones que estimen con
venientes, quedando al prudente arbitrio 
del presidente la fijación del término de ‘ 
cada una de las actuaciones.

12. El tiempo de que podrá disponer 
el opositor para el primer ejercicio y 
para cada una de las partes de que cons
ta  el ejercicio cuarto será de seis ho
ras, pudiendo consultar las obras, tex
tos legales y notas de que vaya provisto: 
Al term inar cada opositor su trabajo, lo 
entregará al Tribunal dentro de un so
bre, en el que estampará su nombbre y . 
el número de orden con que actúe, fir
mándolo en el cierre del sobre en unión 
de uno de los Vocales, que lo recogerá 
para su custodia por , el Tribunal hasta 
que deba ser abierto y leído ante el 
mismo por el opositor o por el Secreta
rio del Tribunal, en su defecto.

13. Lo5 actos de sacar a la suerte los 
temas á desarrollar en los ejercicios es
critos, la lectura de los trabajos reali
zados y el segundo y tercer ejercicio se
rán  públicos y se celebrarán en los días, 
horas y locales que el Tribunal anun
cie con la debida antelación.

14. La falta de presentación a un lla
mamiento en cualquiera de los ejercicios 
o de una de sus partes implicará la re
nuncia del opositor a actuar y su eli
minación en la l is ta ' de opositores.

15. Las calificaciones de los distintos 
ejercicios se realizarán en la ’ forma si
guiente:

La del primero, a su terminación, y la 
del segundo, al finalizar la controversia. 
Cada una de las partes de que consta 
el ejercicio tercero será calificada con 
independencia en las sesionés diarias de 
exámenes. Las tres partes del ejercicio 
práctico se apreciarán por el Tribunal 
en conjunto después de realizado todo el 
ejercicio. La calificación, -que será ex
clusivamente «admitido» o «rechazado»! 
se adoptará por mayoría de votos de los 
componentes del Tribunal, siendo nece
saria la asistencia de cuatro de sus 
miembros, por lo menos,1 para la prác
tica de los ejercicios. '

Una vez calificados los ejercicios cut
ía forma expresada, se publicarán las 
listas de. las opositores admitidos a con
tinuar la oposición. Los opositores con» 
servarán on ollas el mismo orden en que 
hayan actuado.

ÍG. Con los opositores aprobados en 
el último ejercicio, que np podrán ex
ceder del número de vacantes, el T ri
bunal formará una relación que, en 
unión de los expedientes y de las actas 
de las sesiones, elevará al Ministro do 
Hacienda para su aprobación. Los .opo
sitores que figuren en esta lista definiti
va conservarán también en olla el misma 
arden en que hayan actuado.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.-n
Madrid, 30 de mayo de 1951.—P. D., F en  

nando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa*
menlo.

CUESTIONARIO PARA LA REALIZA
CION DEL TERCER EJERCICIO DEL 
CONCURSO - OPOSICION A PLAZAS 
1)E INSPECTORES DE LOS SERVI

CIOS DEL M INISTERIO 
DE HACIENDA

PRIMERA PARTE 
D f jie c h o , E c o n o m ía  y  H a c ie n d a

Tema L°
s I. Concepto de la Economía .—Necesi
dades.—Bienes.

II. Concepto del Estado.—Su evolu
ción.

Tema 2.°
T. La ciencia dp la Economía y sus 

relaciones con otras ciencias.—Las leyes 
económicas.

II. El Estado español.—Principios que 
informan su estructura y organización.

Tema 3.°
I. El valor.—Teorías del valor.
II. La tendencia hacia la agrupación 

de Estados.—Los Estados federales.—La 
comunidad internacional. /

* Tema 4.°
I. El cambio.—Los mercados.
II. Concepto y fuentes del Derecha 

administrativo.—La codificación de este 
derecho positivo.

Tema 5:®
I .  El precio, su formación efi régi

men de concurrencia perfecta.
n .  Estudio de las potestades y fun* 

ciones administrativas.
Tema G.°

I. Formación de los precios en régi
men de monopolio.—Clases de éstos y 
discriminación de los preciqs.

II. Los funcionarios públicos.
Tema 7,°

í. Formación de los precios en régi
men de concurrencia imperfecta.—Dúo- 
polios y O ligopol i os. —Los precios tari- 
fados.

II. El funcionario público en España; 
Estatuto de funcionarios.

Tema 8 f
L Intervención del Estado en la for

mación de los precios.
n .  Cuerpos dependientes del Ministe

rio de Hacienda: su organización y fun
ciones.

Tema 9.»
L La producción: sus problemas té o  

nicos y económicos.—Teoría del costé de 
producción.

II. Concepto de la  Administración.— 
El servició'público»—La función pública»
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T em a  10
T. Organización de la producción.— 

Equilibrio de la producción y el cambio.
XI. Diversas esferas de la Administra- 

c :ón pública: centralización y descentra
lización.

Tem a 11
I. Los factores ce la producción.—Sus 

relaciones recíprocas y posibilidades de 
sustitución.—Rendimiento creciente y de
creciente.

II. Lo consultivo én la Administra
ción.—Especial referencia a los organis
mos consultivos de España.

T em a 12
I. Condiciones naturales para ei des

arrollo de la producción.—Teoría de la 
je n ta  de la tierra.—La población en la 
economía.

II. El Municipio y los Ayuntamientos 
en ia legislación española.

Tema 13
I. El capital: concepto económico pri

vado y nacional.—Funciones sociales del 
capital.

II. La provine’a: Gobernadores civi
les; Diputaciones Provinciales.— Tutela 
del Estado sobre las entidades locales.

T em a 14
I. La remuneración del capital.—Teo

rías para su fundamentación.
II. La Administración colonial.—Idea 

general y régimen jurídico del Protecto
rado Marroquí; Ifn i-Sahará y Guinea.

#

Tem a 15
I. El trabajo .—La división del traba

jo .—La llamada racionalización del tra-
. bajo : .-us formas; problemas que plantea.

II. La m ateria adm inistrativa: lim ita
ciones de los derechos particulares en 
interés público.—Servidumbre pública.

Tem a 16
I. El salario: fundamentación teóri

ca ; forma del salario.
II . Principales disposiciones adminis

trativas referentes a los ramos de agua, 
montes, minas, caza y pesca.

T em a 17
I. La empresa y el empresario: su im

portancia en la economía.—Formas so
ciales de la empresa.

XI. Propiedad intelectual, propiedad 
ind ustrial—Funciones de carácter público

Tema 18
I. El Estado empresario.—El monopo

lio; la empresa semipública.—Form as de 
participación y protección del Estado a 
las industrias.

II. L a  expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública. ‘

T em a 19
I~. El benefic'o del empresario: con

cepto. formación y fundamentación eco- 
móinica.

I I .  Idea general de la contratación 
adm inistrativa: sus problemas. — D istin
ta^ modalidades de contratos.

T em a 20
I. Cooperativas: sus clases. — Impor

tancia en la economía.
I I .  E l derecho social y laboral.

Tevia 21
I. Formas de concentración de em

presas.—Im portancia de este fenómeno 
en la economía política y la Hacienda 
pública. '

m  Las funciones del Estado y de 
otras entidades en la Beneficencia y asis
tencia  sociales.—Las fundaciones. J

Tema 22
I. El capitalismo: concepto, condicio

nes para su desarrollo.—Crítica.—La for
mación del capital.

II. La estadística administrativa en 
general y en el Ministerio de Hacienda.

Tema 23
I. Movimientos corporativos de la cla

se obrera—Los Sindicatos, sus efectos so
ciales y económicos.

JI) Regulación administrativa en el 
ramo de transportes.

Tema 24
I. El salar!o, el interés, la renta y el 

beneficio del empresario en sus recipro
cas dependencias.

II. El acto administrativo.—Clasifica
ciones.—Validez, ineficacia .y revocación 
de los actos administrativos.

Tema 25
I. La estadística y sus aplicaciones 

en la economía.
II. El procedimiento administrativo.— 

La apelación en. la vía administrativa.— 
Los recursos especiales.

, Tema 26
I. Los números índices.—Formación. 

Su importancia en la investigación de 
los fenómenos económicos y v financieros.

II. El recurso de agravios.—El recur
so contencioso-administrativo en la doc
trina y en la legislación española.
\ Tema 27

I. La renta nacional.—Concepto.—Pro
cedimientos estadísticos para su deter
minación.—Importancia para la econó- 
mía política.

II. Conílictos de jurisdicción y cues
tiones de competencia.

Tema 28
I. El consumo.—El ahorro—La inver

sión.
II Responsabilidad de la Administra

ción y de los funcionarios públicos.
Tema 29

I. El seguro: su importancia.—Formas 
de seguro. '
■ II. Delitos de los funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 30
I. El dinero: concepto; funciones.— 

Sistemas monetarios.
II. Ideas generales de los delitos y 

faltas que pueden someter los particula
res en sus relaciones con la Administra
ción.

Tema 31
I. Teoría sobre el valor del dinero.— 

.Los cambios intervalutarios.
II. Concepto y sanción Ndel delito tri

butario.—Las faltas reglamentarias.
Tema 32

I. Inflación. — Desinflación. — Conse.. 
cuencias de ambas.

II. La actividad financiera del Esta
do.—Naturaleza y principios doctrinales.

Tema 33
I. El crédito: concepto; clases.—Im

portancia para la economía política.
n. La ciencia financiera.—Concepto y 

contenido.—Ideas generales de su des
arrollo.—Relaciones con otras • ciencias.

Tema 34
I: Los Bancos. — Concepto, clases y 

funciones.—Los Bancos de depósito y des
cuento.

II. El sujeto de la Hacienda pública'. 
Su evolución, y ámpliación.—La Hacien
da de las entidades administrativas.— 
Hacienda colonial y Hacienda corpora
tiva.

Tema 35
I. Los Bancos de emisión.—Concepto 

y funciones. — Principales sistemas de 
emisión de billetes.

IL La' ordenación jurídica de la H&- 
cienda pública. — Fuentes. — Las leyes 
financieras: su naturaleza e interpreta
ción.—Aplicación de las leyes financieras 
en el tiempo y en el espacio.

Tema 36
I. Los Bancos de crédito a plazo me

dio y largo.
II. Los gastos públicos: conceptos; 

clasificación.—El incremento de las gas: 
tos públicos: cauáas aparentes y reales.

Tema 37 ,
I. El Banco' de España.—Condiciones 

de emisión.—Relaciones con el Estado -y 
con la economía nacional.

II. Los eféctos de los gastos públicos 
sobre la producción y el consumo.

Tema 38
I. Consideración de los Bancos como 

creadores de dinero.—La liquidez en el 
sistema báncario desde el punto de vis
ta económico, privado y social.—Los me
dios de pago y el dinero.

II. Los efectos de los gastos públicos 
sobre la distribución de la Renta.

Tema 39 *
I. Las Bolsas de comercio. — Historia. 

Funcionamiento: operaciones de bolsa.— 
Las Bolsas de mercancías.

II. Los ingresos públicos.—Su clasifi
cación.—El' dominio patrimonial del Es
tado-Concepto. — Evolución. — Domi
nio público y dominio patrimonial: ca

racterísticas económicas y jurídicas.-rEl 
Estado empresario: juicio crítico.

. Tema 40
I. • La política monetaria. — Fines: ór

ganos y métodos.—La política monetaria  ̂
pór med’o del Banco Central.

II. El patrimonio inmobiliario del Es
tado. — Evolución. — Situación actual.— 
Especial referencia a montes y minas.—* 
Sistemas de administración.

Tem a 41
I. Los c:ciOR económicos—Teoría so

bre los mismos.—Consideración Especial 
de la teoría del multiplicador.

II. El patrimonio mercantil e indus
trial del Estado.—Situación actual del 
problema.—Formas Jurídicas de las em
presas públicas.—Especial referencia a los 
Ferrocarriles y Bancos.

Tema 42
- I. El tráfico; medios de transporte.-* 
El comercio interior.

II. Las tasas: concepto: clasificación 
nes; ley de su formación; sistemas de 
percepción de las ta»3s.—Las tarifas y 
principios técnicos de su formación.

Tema 43
I. El Comercio internacional: funda

mento, evolución y problemas que plan-

li. El impuesto—Concepto. — Funda
mento. — Clasificaciones. — Terminología, 
Los impuestos finalistas, i

Tema 44
I. Movimiento internacional de capi

tales.—Balanzas internacionales de pagos, 
y de capitales: sus elementos.
. II. La distribución de la carga tribu

taria.—Principios.—Especial referencia a  
la teoría de la capacidad tributaria.—? 
Impuestos fijos y de oíase.

Tema 45 <
I. Acuerdos económicos internaciona- 

l e s -¿TI. Los impuestos proporcionales y los
i
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impuestos progresivos.—Aspectos económi
co y político.—Clases de tarifas progresi
vas.—Desarrollo de la progresividad en 
la legislación positiva española.

Tema 46
I. Política económica agraria.—Espe

cio! referencia a España.
II, El impuesto como relación jurídi

ca.—-La causa del impuesto.—Sujeto ac-7 
tivo y pasivo.—Las Corporaciones admi
nistrativas como sujetos pasivos del im
puesto. — Objeto del impuesto. — Formas 
del acto impositivo.

Teína 47
T. Política económica industrial.—Espe

cial referencia a España.
II. La fuente del impuesto.—La renta

bilidad de los impuestos: su relación con 
las variaciones cíclicas.

Tema 48
I. Política económica comercia! y de 

transporte.—Especial referencia a E.-pafia
II. Teoría^ sobfe incidencia, repercu

sión, difusión y amortización del im
puesto.

Tema 49
I. Política comercial exterior.—Regu

lación de los cobros y pagos en moneda 
extranjera.— Con venios de c'earing.

II. Efectos de los impuestos sobre la 
producción y Nel consumo.

Tema 50
I. Política *ocial y demográfica.—Los 

seguros sociales.—Especial referencia a 
España.

II. Efectos de los impuestos sobre la 
distribución de la renta.

Tema 51
I. El paro: su* consecuencias econó

micas y políticas.—Teoría sobre sus cau
sas.

IL La administración del im puesto: 
actos que comprende y problemas que 
plantea.—Sistemas.—La evasión fiscal.— 
La defraudación., •

Tema 52
I  La acción del Estado en relación 

con la ocupación total.—Estudio de la 
migración.

II. La doble imposición interior e In
ternacional en materia tributaria.

Tema 52
T. Economía de guerra.—Problemas de 

post-guerra.
II. El impuesto único y la pluralidad 

de impuestos.—Sistemas tributarios: evo
lución histórica.—Características de los 
6i¿temas tributarios actuales.

Tema 54
I. El mercantilismo.—Sus principios ge

nerales.—Crítica.
IL Impuestos reales y personajes.—Los 

Impuestos de producto.—Concepto.—Ori
gen.—Clasificación.—Juicio critico.

Tema 55
II. Sistema fisiocrático. — Consideración 

especial de Quesnay.
IL El impuesto sobre el producto de 

las tierras.—Concepto. — Problemas. — La 
tributación de las empresas agrícolas.— 
Determinación de la renta agraria.

. Tema 56
I. Adam S m ith—Exposición de su doc

trina.—Especial referencia a su* ideas en 
materia de tributación. (

II. El Catastro.—Concepto. —Finalida
des.—Problema* que p lan tea , su confec
ción.—El Catastro en relación con l,os 
impuestos de producto.

Tema 57
II. • David Ricardo.—Exposición de su 

doctrina.—Especial consideración de sus 
Idea* en m ateria de tributación.

II. El impuesto sobre el producto de 
los edificios.—Determinación de la' renta 
neta.—La tributación de los edificios in
dustriales.

Tema 58
I. Malthus. — Bastiat. — Carey.—Stuarfc 

Mili.—Sus doctrinas: critica.
II. El impuesto sobre el producto de 

la empresa.—Determinación del beneficio 
de la empresa.—Especial referencia a la 
tributación de las sociedades mercanti
les. — Sociedades de actuación interna
cional.

Tema 59
I. El nacionalismo económico.—Adam 

Nüller.—List.—Escuela histórica.
II El impuesto sobre el producto del 

capital.—Elementos que comprende.—Di
ferencias entre la tributación de los ren
dimientos variables y de los rendimiento* 
fijos.—Referencia especial a la tributa
ción de los intereses de la Deuda pública.

Tema 60
T. Principios teóricos del socialismo.— 

Carlos Marx.—La evolución del marxismo.
II  El impuesto «obre el producto del 

trabajo.—Principios de subjetivacion: el 
mínimo exento y las cargas de familia.— * 
La tributación de lo* profesionales: pro
blemas que suscita.

Tema 61
I. La escuela austríaca. — Menger.— 

Bohm.—Bawerk.—Weser.—La escuela m a
temática.—Walras.—Pareto.

II. El impuesto general sobre la ren
ta.—Concepto. — Desarrollo histórico.— 
Fundamento y crítica.—Sistemas.—Apli
caciones en la legislación comparada.—El 
impuesto sobre la renta y las personas 
jurídicas.

Tema 62
I. La interpretación, bolchevista del 

marxismo.—La escuela de Cambridge.—La 
nueva escuela austríaca.—La escuela de 
Estocolmo.—La escuela estadística.

II. El concepto de la renta.—Elemen
tos que comprende: activos y pasivos.— 
Las rentas mínimas y la situación per
sonal del contribuyente.—Las tarifas pro
gresivas en el impuesto general sobre la 
renta;

Tema 63
I. Historia económica de España has

ta el siglo XVIII.
QT. Determinación de la renta impo

nible.—Problemas adm inistrftivos y ju rí
dicos que plantea. — La estimación por 
rendimientos mínimos y por signos ex
ternos.—Crisis, del impuesto general sobre 
la renta.

Tema 64
T. La economía española contempo

ránea.
II. El impuesto complementario sobre 

el patrimonio.—Función en el sistema tri
bu tario—Determinación del patrimonio. 
Aplicaciones, en la legislación oomparada.

Tema 65
I  Las personas naturales y jurídicas. 

'S u  capacidad jurídica y de obrar.
II.. El impuesto extraordinario sobre 

el patrim onio—Concepto.—Causas que lo 
justifican.—Juicio crítico.—Aplicaciones en 
la legislación comparada.

Tema 66
T. De los complementos de la. capaci

dad jurídica.—Teoría del m andato y de 
la representación.

II. La tributación de los incrementos 
de valor.—Las ganancias de especulación. 
El impuesto sobre beneficios extraordina
rios de guerra.

Tema 67
T. Las sociedades civiles.—La sociedad 

conyugal.—Comunidad de bienes.
EL Los impuestos sobre las transmi

siones patrimoniales.—Concepto.—Funda
m ento.-C lases.—Las transmisiones «in
te* vivos».

Tema 68
I. Asociaciones.—Especial referencia a 

su desenvolvimiento histórico y jurídico 
en España.

II. Impuesto sobre las transmisiones 
por causa de muerte.—Sistema.—Princi
pios de discriminación.—Aspecto .político 
de este impuesto.

Tema C9
I. El Patrimonio.—Las cosas, los dere

chos y Jas prestaciones como objeto de 
derecho.

II. Impuesto sobre, lo transmisión de 
valores mobiliarios.--El impuesto sobre el 
patrimonio de las persona* jurídicas: fun
damentos y principios de ordenación.

Tema 70
T. El dominio y la posesión—Derechos 

reales y personales. ✓
II. La tributación directa, en la legis

lación positiva extranjera.

Tema 71
I. La prescripción.—Sus clases y regu

laciones.
II. La imposición sobre el consumo.— 

Concepto.—Clasificación.—Juicio crítico.— 
Sistemas de organización.—Su percepción 
en régimen de monopolio fiscal.

Tema 72
I. Servidumbres, censos, foros y sub- 

foros.
II. El impuesto sobre ol consumo per

cibido en la producción, ti  tráfico, la 
venta.—Causa* que # consejan uno u otro.

Tema 73
,1. El derecho y los sistemas hipote

carios.
II. Problemas que plantea la adminis

tración del impuesto sobre el consumo.— 
La tributación de los consumo* de lulo 
y sus aspectos político y económico.

Tema 74
I. Donación y sucesión—Herencia ya

cente.
II. Los impuestos aduaneros. — Clases. 

Aspectos de política económica.—Los im
puestos aduaneros y la intervención del 
comercio exterior.

Tema 75
I. Obligaciones: su nacimiento, modifi

cación y extinción.—La ley como fuente 
de obligaciones.

II. A duanas: clases de tarifas.— Es
tru c tu ra .D i* a  waeck. admisiones tempo
rales y derechos compensadores.— Depó
sitos de comercio.—Depósitos francos, zo
nas francas, puertos francos.

Tema 76
I. XiOS contratos y cuasi contratos.— 

Obligaciones nacidas de culpa o negli
gencia.

II. ’La tributación indirecta en la  le
gislación extranjera. ,

Tema 77
T. Obligacione* solidarías y mancomu

nadas.—La condición, término y modo en 
las obligaciones.

II. Las contribuciones especiales.—Las 
'contribuciones sindicales y l^s para aten
ciones sociales.—Concepto.—Clases y des
arrollo actual de esta forma tributaria*

Tema 78
T. Aplicación extraterritorial del dere

cho privado. — Colisiones Jurídicas que 
plantea. r

II. La Deuda pública: concepto, cla
ses, naturaleza juridicfiv—La Deuda flo
tante.
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Tema 79
T. Concepto del comerciante indivi

dual.—Idea general de sus derechos y obli
gaciones.—A g e n t e s  mediadores de co
mercio.

II. La Deuda consolidada; concepto y 
clases.— Emisión de la Deuda pública.— 
Canje.—Conversión ; forma y condiciones 
para practicarla.—Aspecto jurídico de la 
conversión y efectos económicos:

Tema SO
T. Las Sociedades en el Derecho Mer

cantil.
II. La amortización de la Deuda públi

c a —Forma de practicarla.—La Caja de 
Amortización.—Efectos de la amortización 
de la Deuda.

Tema 81
T. Consideración jurídica y económica 

de la letra de cambio
II. La presión de la Deuda pública.— 

Distinción según sea Deuda interior o 
Deuda exterior.—Sus consecuencias sobre 
la. economía nacional.

Tema 82
I. Consideración jurídica y económica 

de la libranzas, vales, pagarés, cheques, 
cartas-órdenes de crédito y otros efectos 
de comercio.

IL Ingresos extraordinarios: conside
raciones generales.—Los anticipos banca- 
ríos.—La emisión de papel-moneda.—La 
enajenación del dominio patrimonial.— 
Los impuestos extraordinarios.—Los em
préstitos forzosos.

Tema 83
I. Concepto y trámite esenciales de la 

suspensión de pagos y de la. quiebra.
II. El Presupuesto del Estado.—Con

cepto.' — Funciones. — Clases. — Estruc
tura-Principios de unidad, universalidad 
y periodicidad del Presupuesto: natura
leza jurídica del Presupuesto.

Tema 84
T. Graduación de los derechos de los 

acreedores, en caso de quiebra.—Estudio 
de la prelación de créditos del Estado.

IT. La elaboración ‘del Presupuesto.— 
Presupuesto ordinario y extraordinario.— 
Principios jurídicos y políticos.—Técnica: 
estimación de gastos y cálcalo de in
gresos.

Tema 85
I. Exposición genérica de los libros de 

contabilidad que están obligados a llevar 
los comerciantes.
, II. La ejecución del Presupuesto. — 
Control.—Significado de la contabilidad 
publica.—La Intervención de ingresos y 
gastos.—La liquidación del Presupuesto.

Tema 86
I. Examen de los diversos sistemas de 

contabilidad: probleihas planteados en‘re
lación con su ajuste al Código de Co
mercio. *

II. El equilibrio del Presupuesto.—Teo
ría clásica.—El Presupuesto cíclico.—El 
Presupuesto de capital.

Tema 87 ■
T. El inventario y el balance: su con

cepto, significación y desarrollo.
II El Presupuesto y la ocupación to

tal.—Los Presupuestos especiales,

Tema 88
T. Examen de. balances: aspectos téc

nico financiero y fiscal.—Situación finan
ciera y situación económica de una em
presa.—Sistemas de valoración de las ac
ciones.

IX El Presupuesto en la legislación 
extranjera.

Teína 89
I. Verificación de contabilidades.—In

vestigación de fraudes a efectos legales.
H. La Hacienda de las Corpor ación es- 

' Locales.—Relaciones con la Hacienda del
 ̂Estado.—Ingresos característicos de los 
Haciendas locales.

Tema 90
I. Protección del Estado al accionista. 

Ideas generales de su aplicación en nues
tro derecho positivo.

II. La Hacienda de guerra.—Problemas 
de postguerra.

SEGUNDA PARTE 

L e g is l a c ió n  de H a c ie n d a -

Tema 1
La Ley de Administración y Contabili

dad de la Hacienda pública.—Disposicio
nes que la modifican y complementan.

Tema 2 *
Ordenación y realización de los gastos 

y pagos del Estado.—Organización admi
nistrativa de la Ordenación Central, de 
Pagos.

Tema 3
Servicio de Tesorería del Estado.—Su 

realización por el Banco de España y las 
Depositarías.—Organización administrati
va de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda y de la Dirección General del 
Tesoro. •>

Tema 4
La Caja General de Depósitos y sus 

Sucursales. — Organización administrativa 
de la Delegación Central de Hacienda.

Tema 5
Clasificación de los ingresos del Esta

do desde el punto de vista de su aplica- 
I ción contable.—Diversas formas de efec

tuarlos.—Operaciones del Tesoro; consi
deración de las más importantes.

Tema 6
La función interventora 1 del Ministerio 

dé Hacienda.—Las Cajas especiales.—O r
ganización administrativa de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado.

Tema 7
La fiscalización administrativa a tra

vés de las cuentas.—El Tribunal de Cuen
tas

Tema 8
Cuentas provinciales de Rentas y Gas

tos públicos.
Tema 9

Cuentas provinciales de Tesorería, Pro
piedades. y administración de efectos.

Tema 10
Cuentas que se rinden por las oficinas 

Centrales de Hacienda.—La cuenta gen o* 
ral del Estado.

Tema 11
Libros de Contabilidad que se llevan 

por las oficinas provinciales de Hacien
da.—Organización administrativa de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Tema, 12
Principales libros ' de Contabilidad que 

se llevan en las oficinas Centrales del 
Ministerio de Hacienda. — Organización 
administrativa de las Direcciones Gene
rales de Banca y Bolsa y Seguros.

Tema 13
Inspección General del Ministerio de 

Hacienda.—Organización y competencia.—. 
Inspectores de los Servicios.—Normas de 

, actuación.

Tema 14
La Inspección c}e los Tributos.—Su or

ganización centrar y provincial.—Compro
bación, investigación, denuncia pública.—• 
Actuación de los Inspectores del tributo.

Tema 15
Jurados, Comités y Juntas consultivas 

que funcionan en el Ministerio de Ha
cienda.—Normas de actuación de cada 
una.

Tema 16
Orgánización, competencia y funciona

miento de los Tribunales Económico-ad
ministrativo central y provinciales.

Tema 17
El recurso de reposición—Devolución 

de ingresos indebidos.—Recursos ;de que
ja y nulidad.—Recurso de responsabilidad 
civil.—Las notificaciones.

Tema 18
Del servicio de Recaudación del Estado. 

Formas de llevarlo a cabo.—Los Recau
dadores de Hacienda, según la legislación 
vigente.—Otros funcionarios y organis
mos que intervienen en la función recau-j 
datoria.

- , Tema 19
La recaudación en período voluntario^

Tema 20
La recaudación en período ejecutivo—♦ 

Suspensión del procedimiento de apremio.

Tema 21
De las bajas, adjudicaciones y fallidos. 

Tercerías, reclamaciones y recursos en 
materia de recaudación.

Tema 22
Contabilidad del Servicio de Recauda

ción.—Cuentas de los Recaudadores.—Li
quidaciones. — Responsabilidades, sancio
nes y recompensas de los Recaudadores 
y de los funcionarios y coadyuvantes.

Tema 23
Legislación penal y procesal en materia 

de contrabando y defraudación.—Delitos 
monetarios.

Tema 24 v
Orden de los trabajos en’ las oficinas 

provinciales de Hacienda.—Medios de co
ordinación de las oficinas y Servicios pa-, 
ra facilitar la gestión administrativa da 
los tributos y su control.

Tema 25
La Hacienda provincial en España. *

Tema 26
La Hacienda Municipal en España*

Tema 27
Relaciones. de la Administración de la 

Hacienda estatal con las Entidades lo
cales.— Funciones encomendadas a los 
Ayuntamientos y Diputaciones en mate
ria de Hacienda. — Otros funcionarios y 
organismos coadyuvantes con la Admi- 
nistración de la Hacienda del Estado.

k Tema 28
Administración de recursos municipales 

y provinciales por la Hacienda' del Esta
do: Su pago a las Corporaciones acree
doras.—Los reintegos en disminución de 
gastos públicos.—Organización administra
tiva de la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas. -

Tema 29
Expedientes gubernativos y de alcances 

su tramitación. — Organización adminis
trativa de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial.
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Tema 30
La Deuda pública en España.—Opera

ciones de creación, canje, conversión y 
amortización.—Pago de intereses.—Orga
nización administrativa de la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre.

Tema 31 
. Clases Pasivas.

Tema 32
La Contribución Rústica; su exacción 

en régimen de amillaramiento.

» Tema 33 
El Catastro de la riqueza rústica.

Tema 34
El * Régimen del Registro fiscal.—Su 

transformación en C-tastro parcelario.

Tema 35
La Contribución Urbana; su adminis

tración en régimen de Registro fiscal no 
comprobado.

Tema 36
El Catastro de la- riqueza Urbana.

Tema 37
La Contribución Urbana de las fincas 

situadas en la Zona de ensanche de las 
poblaciones.—Organización administrativa 
de la Dirección General de Contribución 
sobre la Renta,

Tema 38
Estudio de la Ley de Bases de Ordena

ción de la Contribución Industrial.

Tema 39
Las Tarifas primera y segunda de la 

Contribución Industrial y de Comercio.

Tema 40 ,
Las Tarifas tercera, cuarta y quinta de 

la Contribución Industrial y de Comercio.

Tema 41.
La Tarifa adicional de la Contribución 

Industrial y de Comercio.—Organización 
administrativa, de la Dirección General 
de la Contribución de Üsos y Consumos.

Tema 42 .
La Contribución de. Utilidades: Tarifa 

primera.
Tema 43

La Contribución de Utilidades: Tarifa 
segunda.

Tema 44
La Contribución de Utilidades por Ta

rifa tercera de las Sociedades,

Tema 45
La Contribución de Utilidades por Ta

rifa tercera de los comerciantes indivi
duales.—Corporaciones administrativas y 
empresas ce seguros. =

Tema 46
Impuesto de Derechos reales y trans

mis ón de bienes en los actos «inter-vi- 
vos».

Tema 47* .
. Impuesto de Derechos reales en las 

transmisiones de bienes- por causa de, 
muerte.

Tema 48
Impuesto sobre el caudal relicto. — 

impuesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas.—Organización administrativa de 
la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado y de las Abogacías provin
ciales.

Tema 49
La Contribución sobre la Renta en Es

paña.—Normas fundamentales de la im
posición, *

T em a 50
Administración y liquidaciones de' la 

Contribución sobre la Renta.—La estima
ción por rendimientos mínimos.—El Re
gistro de Rentas y Patrimonios.

Tema 51
Régimen especial de la tributación en 

las provincias de Alava y Navarra.

Tema 52
Contribución excepcional sobre Benefi

cios extraordinarios.—Impuesto sobre la 
circulación de billetes del Banco de Es
paña. — Participación del Estado en la 
Banca oficial.—Órganizacmn administra
tiva de la Dirección General del Timbre 
y Monopolios.

’ Tema 53
Aduanas: Importación.

Tema 54
Aduanas: Exportación. — Trámite y 

transbordo de mercancías.—Comercio de 
cabotaje. — Prescripciones acerca de la 
circulación de mercancías. — Averías: 
abandonos: arribadas y naufragios.—Ven
ta de géneros por las Aduanas.

Tema 55
Aduanas; Depósitos y Puertos francos. 

Zonas francas.—Depósitos de comercio. 
Depósitos flotantes.—Impuesto de trans
portes por mar: aéreo y a la entrada y 
salida por las fronteras.

Tema 56
Aduanas:. Impuesto de Tonelaje.—Dere

chos menores. — Derechos sanitarios.— 
Derechos de reconocimiento de ganado e 
inspección y análisis de productos.—Idea 
general sobre la estadística del comercio 
exterior.—Arbitrios de los puertos fran
cos de Canarias.—Derechos obvencionales 

: de los Consulados.—Organización admi
nistrativa de la Dirección- General de 
Aduanas. '

# Tema 57 .
El Timbre del Estado sobre documentos 

públicos.
Tema 58

El Timbre del Estado sobre los docu- 
' mentos privados. '

Teína 59
Impuesto sobre emisión y negociación 

o transmisión ce  valores mobiliarios.—-Im
puesto sobre grandezas, títulos, honores 
y condecoraciones. — Estudio del Regla
mento orgánico de la Administración Cen
tral. ,

Tema 60
Estudio cel Libro I de la Contribución 

de Usos y Consumos.

Tema 61
Estudio de los Libros II y III de la 

Contribución de Usos y Consumos.

Tema 62
Estudio del libro IV de la Contribución 

de Usos ,y Consumos.

Tema 63
Estudio del Libro V de la Contribución 

de Usos y Consumos.—Atribuciones, orga
nización y funcionamiento de las Ad
ministraciones provinciales de Rentas pú
blicas; de Propiedades y Contribución Te
rritorial.

Tema 64
Loterías y rifas.—Tabacos y Cerillas.— 

Petróleos.
Tema 65

Casa de la Moneda.—Productos de los 
demás servidos explotados por la Admi
nistración incluidos .en la Sección terce- 

I  ra del Presupuesto de ingresos.

Tema 66
Propiedades y derechos del Estado. — 

Rentas.—Las Tesorerías e Intervenciones 
s provinciales de Hacienda.

Tema 67 -
Prop;edades y derechos del Estado. —■ 

Ventas.—Organización y atribuciones de 
las Secciones provinciales de Contribución 
sobre la Renta,

Tema 6S
Recursos del Tesoro.—Los Delegados de 

Hacienda y los Segundos Jefes.—Subdele- 
gaciones de Hacienda. — Depositarías y 
Administraciones especíale^ y Oficinas de 
Aduanas.

Tema 69
Estudios sobre los problemas que en 

España plantea la defraudación y sus 
sanciones.—Criterio del opositor sobre po
sibilidades de uniformidad y codificación 
de las disposiciones penales.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  6  d e  

abril de 1951 por la que se estima el recurso 
interpuesto por l a Maestra doña Carmen Fatóu 
Sánchez-Medina, en relación con indemnización 
por casa-habitación.

lim o S r .: Visto el expediente incoado 
por la Maestra doña Carmen Fat0lo1’ fon - 
ira acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Provincial de Educación, que 
negó su derecho al percibo de indem ni
zación por casa-habitación por estimai le 
corresponde habitar la vivienda proporcio
nada por el A yuntam iento.

Resultando que doña Carmen Fatou 
Sánchez Medina fué nom brada M aestia 
propietaria provisional de una 
del grupo «Isabel Vx Católica», del Puente 
de Vallecas. de la que tom o posesión el 
12 de mayo de 1949, siéndole asignada la 
indemnización correspondiente a . casa- 
habitación ; .

Resultando que en 1.° de septiembre de 
1950 tom ó posesión de \a. misma Sección 
del gruño escolar, en concepto de propie
taria definitiva, com o consecuencia de 
concurso de traslados y que en el mes de 
enero siguiente le fué trasladado por la 
Tenencia de Alcaldía de Vallecas, del 
Ayuntamiento de Madrid, o ficio  de la D e
legación Administrativa suspendiéndole ia 
indemnización por entender que le corres
pondía ocupar viviend. , al haber elegido, 
percibir indemnización otro Maestro, con 
m ejor núm ero escalafón-ai, nom brado en 
el mismo concursa de traslados de 1950, 

Resultando que presentado escrito qe 
reclam ación por ia interesada, la Com i
sión Permanente del Consejo Provincial 
de. Educación desestimó la petición de 
com uniar en el percibo d: i - indemniza
ción, si bien reservó el ejercicio de su de
recho de op c ’ón para el m om ento en que 
quedasen cubiertas con carácter defin iti
vo las vacantes existentes, alegando que 
la concesión de viviendas a las Maestras 
que desempeñan estas sin tal carácter 
definitivo, y nombradas con posterioridad 
a la reclam ante, originaria graves pertur
bacion es; _

Resultando que la señora Fatou inter
pone recurs t de alzad.i contra tal acuer
do, que estima lesivo, invocando a su fa
vor la opción qim ya ejercitó al ser nom
brada provisionalmente, la que no puede 
modificarse libremente por una sola de 
las «parles, según docLración de la Orden 
ministerial de 22 de diciembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de enejo siguiente» y su derecho prefe
rente a las actual--.: interinas, i tenor del 
segundo párrafo del articulo 185 del Es-
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tatuto del Magisterio, recurso que, al ser 
elevado a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la Delegación Admi
nistrativa fué informado desfavorable
mente por la Comisión Permanente, que 
se ratificó en el acuerdo recurrido;

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947 y sus disposiciones 
complementarias;

Considerando que el articulo 176 del 
Estatuto concede el derecho de disfrutar 
vivienda decorosa y capaz a todos los 
Maestros que desempeñen Escuela nacio
nal, sin limitación alguna en cuanto a 
si su nombramiento tiene carácter provi
sional o definitivo, derecho, además, ex
presamente enunciado en el párrafo se
gundo del artículo 185, en el que se cita 
a los Maestros interinos para la elección 
de nuevo «alojamiento», cuando éste llega
se a ser necesario, por lo que debe re-, 
chazarse la interpretación del Estatuto, 
recogida en el acuerdo recurrido, que 
niega a los Maestros que no desempeñen 
Escuela <xn carácter definitivo el derecho 
a ocupar vivienda, cuando existiese o la 
deseasen al ejercitar la opción concedida 
por el artículo 177, .careciendo de ¿toda 
base legal la invocación de perturbaciones 
en el servicio, ya que tal hecho, aun su
poniendo su existencia, no fué considera
do por la Ley ni el Estatuto como sufi
ciente para negarles el citado derecho;

Considerando que, en consecuencia, el 
momento al que ha de atenderse para que 
los Maestros ejercitan el derecho de op
ción, concedido en el artículo 177 cuando 
no existan viviendas de propiedad del Es- • 
tado o Ayuntamiento, ha de ser el de su 
nombramiento para Escuela de la locali
dad, tanto sea aquel definitivo o como 
Maestro provisional o interino, y a la re
currente le correspondió en aquel enton
ces el percibo d? la indemnización legal 
señalada, el que ya no puede ser variado 
sin el mutuo acuerdo del Ayuntamiento 
v Maestra, resultando errónea la interpre- 1 
tación de la Comisiór Permanente, que | 
entendió que el momento de elección,-a 
tenor del primer párrafo del artículo 185, 
era el de nombramiento definitivo de la 
Maestra, y, por tanto, sujeto a la exis
tencia del nombramiento de otro Maestro 
para la localidad en el mismo concurso 
de 1950, con el mejor número cscala- 
íon^tl;

Considerando que la recurrente, aunque 
haya tenido dos nombramientos, uno en 
propiedad provisional y otro definitivo, 
ambos se han referido a la misma lo  

* calidad e incluso a la misma Escuela sin 
interrupción alguna del servicio en aqué
lla durante ellos, por lo que debe enten
derse, en recta interpretación del primer 
párrafo del artículo 185 del Estatuto, que 
ejercitó su derecho de elección en el mo
mento del primero y, por tanto, no puede 
ser desplazada por consecuencia de la 
elección de otro Maestro realizada en 
concurso posterior, ya que la fijeza y per- 

imanencía que ''ja de exigirse a las situa
ciones surgidas al amparo del artículo , 
177 impiden su posterior alteración, como 
declaró la Orden ministerial de 22 de di
ciembre de 1950,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Creación de Escuelas, y de con
formidad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto estimar el re
curso de doña Carmen Patou Sánchez v 
reconocer sú derecho a continuar en él 
percibo de la indemnización en concepto 
de casa-habitación.

Lo digo, a V. I. para su •conocimiento y 
demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
N^drid, 6 de abril de 1951.

IB AÑEZ-M ARTIN

Erno. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se dispone quede sin efecto la Or
den ministerial de 31 de octubre de 1939 
sobre petición de la Comunidad Cister
ciense del Monasterio de Santa María 
de Huerta.

limo. Sr.: En atención al tiempo trans
currido desde la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO—14 de no
viembre de 1939—de la Orden ministerial 
de 31 de octubre dfe igual año, y a las 
circunstancias que han ofrecido los mo
tivos de recuperación artística y biblio
gráfica,

Este Ministerio h* acordado que a par
tir de esta fecha quede sin efecto la 
citada Orden ministerial, referente a la 
petición que en su día sojicitó y fué otor
gada a la Comunidad Cisterciense del Mo
nasterio de Santa María de Huerta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. • 
Madrid, .11 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 1 de mayo de 1951 por la 
que se declara jubilado en su cargo a 
don Luis Soto Menor, Inspector de En
señanza Primaria de la provincia de 
León.
limo. Sr.: Cumplida el día 2 del pasa

do mes de marzo por don Luis Soto 
Menor, Inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de León, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan la& Leyes de 18 de julio | 
de 1918, 22 de octubr de 1926 y 27 de 
diciembre de 1934 y demás disposiciones 
vigentes, ha acordado declarar jubilado 
en su cargo a don Luis Soto Menor, Ins
pector de Enseñanza Primaria de la pro
vincia de León, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr, Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1951 por la 
que se jubila a la Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Badajoz 
doña Carmen Morán Márquez.

limo. Sr.: Cumplida el 7 de los co
rrientes por doña Carmen .Morán Már
quez, Profesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio de Badajoz, la edad reglamen
taria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27- de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio dp 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña 
Carmen Morán Márquez, Profesora ad
junta de, la Escuela, del Magisterio de 
Badajoz, con el haber'que por clasifica
ción lé corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1951.—-P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Si*. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la 
que se jubila a don Patricio Marescot 
Iglesias, Jefe de Administración de pri
mera clase, con destino en la Escuela 
del Magisterio de Pontevedra.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 de 
diciembre de 1934 y demáb disposiciones 
vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Patricio Marescofc 
Iglesias,- Jefe de Administración de pri
mera 'clase del Cuerpo Técnico-Adminis-' 
trativo del Departamento, con destino en 
la Escuela del Magisterio de Pontevedra, 
que el día 15 de los corrientes cumple la 
edad reglamentaria, fecha de su cese en 
el servicio activo. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 25 de mayo de 1951 por la 
que se declara jubilado, por tener más 
de sesenta y cinco años de edad, a don 
Aquilino González Calvo, Jefe de Ad
ministración de primera clase, con as
censo. de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 

don Aquilino González Calvo, Jefe de Ad
ministración de primera clase, con ascen
so, del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Milá y 
Fontanals», de Barcelona, en súplica de 
que se le conceda la jubilación volun
taria en su cargo, por tener cumplidos 
más de sesenta y cinco años de edad, 

Esté Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado nació el día 15 de mayo 
de 1885. ha tenido a bien declararle ju
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, de acuerdo con lo 
que se determina en el artículo 45 del 
Reglamento de 21 de. noviembre de 1927, 
dictado para aplicación del. Estatuto do 
Clases Pasivas de 22 de octubre de 192G.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

.Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1951.--P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I NI ST RA C IO N C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se rectifica la lista 
de opositores ingresados en el Cuerpo 
de Inspectores Farmacéuticos Munici
pales.

Habiéndose padecido error de copia al 
consignar los nombres de doña María 
Galindo Núñez, doña Consuelo García y 
Fernández-Peña y don Gilberto Monzón 
Mayor en la lista de opositores ingresa
dos en el Cuerpo de inspectores Farma
céuticos Municipales, por Orden minis
terial de 20 de marzo último, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24 del mismo, se rectifica esta' 
Orden en el sentido de que en la página 
número mil doscientos setenta y dos, de 
dicho diario oficial, columna tercera, de
berá leersé en la línea diecisiete doña 
María Galindo Núñez, en lugar de Ma
riano Galindo Núñez; en la línea cua-
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renta y dos, doña Consuelo García y Per- 
nández-Peña en lugar de doña Consuelo 
Oarcía Fernández, v en la línea cincuen
ta y seis, don Gilberto Monzón Mayor en 
lugar de Gilberto Monzón Rivas, a quie
nes. les corresponde este lugar por la 
puntuación obtenida.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Madrid, 25 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

H aciendo público las permutas solicitadas 
 por los señores que se indican, 

Médicos del Cuerpo de Asistencia Pú
blica Domiciliaria.
Don Albino Casado Pascual y don Luis 

Valero Ponz. Médicos del Cuerpo de Asis
tencia Publica Domiciliaria, con destino 
en  los Ayuntamientos de Gelsa de Ebro 
«.Zaragoza) y Aguaviva (Teruel), respec
tivamente, dirigen instancia a este Depar
tamento solicitando permutar las plazas 
de referencia.

Y 9011 el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 2 § de 
julio de 1943. se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los de
más Médicos o los Ayuntamientos intere
sados nuedan formular, reclamaciones si 
lo estiman conveniente, cuya permuta ten
dría lugar si en el plazo y condiciones 
señalados en la Orden ministerial citada 
no se hubiese formulado yeclamación al
guna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 28 de mayo d.e 1951.—El Piiéec- 
fcor general, José A. Palanca.

Circular por la que se nombra, el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Jefes de 
los Servicios de Hematología y Hemoterapia 

 de Institutos provinciales de 
Sanidad.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Norma cuarta de la Orden de 28 de junio 
de J95C, por la que se convoca concursó? 
oposición para proveer diversas plazas de 
Jefes de los Servicio^ de Hematología 
y  Hemoterapia de Institutos provinciales 
de Sanidad, y de conformidad con lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad, v 

Esta Ifrirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal juzgador de di
cho- cqncurso-oposiciQR quede constituido 
por don Gerardo Clavero del Campo, Con
sejero Nacional de Sanidad, como Presi
dente, y como Vocales: don Carlos Eló- 
fipgui Sarasola, en representación de esta 
Dirección General de Sanidad: don Jesús 
García Orcoyen, cojpo representante de 
las Facultades de Medicina; don Joaquín 
Carbón Aizpurúa, en representación del 
Consejo General de, Colegios Médicos de 
España, y don Luis Agosti Romero, en 
representación de la Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Asimismo ha tenido a bien designar a 
don Miguel Salves Aguijar, como Presi
dente suplente, y como Vocales, igual
mente suplentes, a don Emilio Luengo 
Arroyo, por esta Dirección General de 
Sanidad; a don José María del Corral 
García, por las Facultades de Medicina; 
a don Alfonso Franco Morante, por el 
Consejo General de Colegios Médicos de 
España, y a don Fernando Valderrama 
Pineda, por las Delegación Nacional de 
Sanicíai de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Lo que se hace público para,general co
nocimiento, así como que los ejercicios de 
©posición darán comienzo a las' nueve 
de la mañana dei día 28 de junio próximo 
en los locales de la Escuela Nacional de 
Sanidad (Ciudad Universitaria;.

Madrid. 30 de mavo de 1951—El Di
rector general José A. Palanca.

Circular por la que se crea una nueva
plaza de Inspector Farmacéutico Muni
cipal en el distrito de Agramó n.

Visto el expediente incoado por el Ayun
tamiento de la ciudad de Hellín, de la
provincia de Albacete, en virtud de su
acuerdo adoptado en sesión plenaria cele, 
brada el día 28 de febrero último, para 
la creación de una plaza de Inspector 
Farmacéutico Municipal en el distrito de 
Agramón, de dicho municipio, para que 
sean atendidas convenientemente las ne
cesidades. farmacéuticas t*n aquella loca
lidad v en las ped&nías a ella cercanas, 
también de dicho término, con la obliga
ción de tener farmacia, abierta en Agra
món, con la obligada residencia en la

‘ localidad del titular que cubra la plaza;
Resultando que la clasificación del par

tido de que se' trata íué practicada con 
arreglo a la proporción establecida en el 
Reglamento de- fecha 16 de agosto de 1930, 
vigente en aquella fecha, adjudicándole 
.cuatro plazas de Inspectores Farmacéu
ticos Municipales de primera categoría;

Resultando- qu*» con posterioridad a esta 
creación fué aprobado el Reglamento 
de 14 de junio de 1935, en euvo a r t i l lo  35 ! 
se reduce el número de plazas de Ins- ! 
pectores Farmacéuticos Municipales en re- | 
lación con el de habitantes, por cuya ra- j 
zón. y a propuesta del Ayunte miento de 
Hellín. esta Dirección General, con lo- í 
cha 19 de septiembre de 1945, amor ti/ó j 
una piaza de Inspector Farmacéutico Mu
nicipal del partido de Hollín, quedando 
subsistentes otras tres actualmente cubier
tas en propiedad:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Hellín. por su acuerdo en sesión plenaria 
celebrada el día 28 de febrero último y 
por el voto favorable de ios opee señores 
Concejales que asisten a la sesión de los 
catorce, que integran la Corporación Mu
nicipal Elena, estima de necesidad la crea
ción d* una nueva plaza de Inspector 
Farmacéutico Municipal. sobre las tres que 
actualmente existen, pero Con la residencia 
obligada en la pedanía de Agramón, para 
que sean atendidas convenientemente las 
necesidades farmacéuticas en la localidad 
y en las pedamas a ella cercanas;

Vistos los artículos correspondientes del 
Reglamenta del Cuerpo, de inspectores 
Farmacéuticos Municipales, de fecha 14 de 
junio de X835; v los informes favorables 
de las Autoridades Sanitarias correspon
dientes, .

Esta Dirección General ha jenido a bien 
acceder a lo solicitado por el Ayuntamien
to de Hellín y crear una nueva plaza d,e 
Inspector Farmacéutico Municipal, con la 
dotación conesponaiente de 2.700 pesetas 
anuales, más la indemnización fija de 
1.500 pesetas, de acuerdo con la Ley de 17 
de junio de 1947, quedando la clasificación 
definitiva en este partido farmacéutico 
con cuatro plazas de Inspectores Farma
céuticos Municipales de primera categoría. 
Fijándose la residencia de esta plaza de 
nueva créac.ión en-la pedanía. ¿q Agramón, 
del término municipal de la c’iudad de 
Hellín.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid. 29 de mayo de 1951.—El Direc- 
*tor general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
miento» y Transportes

Transcribiendo relación número 108 de 
productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
articulo tercero- de la Circular núm, 750,. 
se publica la presente relación de pro

d u ctos  in terven idos que, para sil trans
p o n e ;  p recisan  ir a com p a ñ a d os  de 3a 
guía ú n ica  de c ircu la ción  o  de ios requi
sitos que en cada  ca so  se s e ñ a la n :
A c e it e  a n i m a l .— In clu so  el de an im ales 

m arinos, de p rod u cción  n a cion al o  im 
portación  (a) y  (c).

A c e it e  de f r u t o s .— D e im p orta ción  y  d e  
p rod u cción  nacion al (a) y ( o .

A c e it e  de h u e s o s  de  a c e it u n a  (a ) y (c ). 
A c e it e  de h u e s o s  de  f r u t o s  (a) y ( c l  
A c e it e  de o l iv a  i a.», i b ; ,  (h> y  ( k ) .
ACUITK DE ORUJO ia> V (.C).
A c e it e  de  p e p it a  dic u v a  ( a )  y  (c).
A c e it e s  p roced en tes de M arru ecos y C o

lonias, im portado* d irectam en te  ú obte 
n id os de sem illas im portadas de aque
lla p roced en cia  la ) y  (e).

A c e it e  de s e m i l l a s .— b e  im p orta ción  y  de 
prod u cción  n a cion a l (ex cep to  el de li
n a za -y  el de r ic in o  (a) y (c). 

A c e it o n e s .— D e todos los a ce ites  interve
n idos a.) y  (c).

A c e i t u n a .
A c e it u n a  a d e r e za d a  o  a l iñ a d a  en partidas 

su periores a, 45 kilogram os (ex cep to  3a 
que circu le  d en tro  d e  la p rov in cia  de 

* Sevilla, y  las ace itu n a s rellenas d e  an
ch oa ; '

A c id o  g r a s o — P roced en te  de cu a lq u ie r  
ciase de ace ites  y de pastas de refine
rías <a; y (c).

A h u m a dos . — a  renque'. ( e ).
A leardín .
A l m e n d r a  e n  g r a n o  o  e n  c á s c .a r a .—In

terven ida para su c ircu la ción  provin- 
. ciai e in terprov in cia l, cualquiera que 

sea el m ed io  de transporte  empleado. 
A r r o z  b l a n c o .— El d istribu ido  p or la Co

m isaría G enera l.
A r r o z  c á s c a r a . —Deberá, c ir c i fa r  c o n  

«co n d u ce »  exped id o  por la F ederación  
S in d ica l de A gricu ltores A rroceros  de 
E :paña.

A v e l l a n a , e n  g r a A o  o  e n  c á s c a r a .— In ter- 
v en '%3 para su c ircu la ción  prov in cia l e 
in terprov in cia l, cualqu iera  que sea e l 
m ed io  de transporte em plead o .

A v e n a  ( g ; .
A z ú c a r .— Incluso el sirope, caram elos, 

fon d a n t y  sim ilares, procedentes- d e  im 
portación .

A z ú c a r  c o m p r i m i d o .
B o r r a s .— De todos los aceites interveni

dos (a; y (c).
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s . —^Solam ente 

para la sa lida  de la p rov in cia  d e  L eón . 
C a fé .  f
C a r b ó n  v e g e t a l .—Incluso cisco y picón. 
C a r n e .— D e ganado- cabrío, lanar, vacu

no y fresca de c*rdo.
C e b a d a .—In clu so  en su- e s ta d o  de trans

fo rm a ción  industria l, g erm in a d a  y tos
tada (se ex cep tú a  la cebad a  transfor
mada* en su ced án eo  d e  oafé) (g) 

C k n t e i / o .  * '
C e r e a l e s  p a n if ic a b l e s  (cen ten o , escofia, 

m aíz y trigo). . ; •
C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  y  e n  s a n g r e  

(de ganado vacuno y equino).
C u r t id o s  d iv e r s o s  p rod u cid os  con cueros 

vacun os y equinos, ex ce p to  partidas in
feriores  a 36 ' kilogram os, pana cuya cir
cu lac ión  desde a lm acén  d e  curtidos úni
cam en te  a pequeñas industrias o talle
res de rep a ra ción  de ca lz -d o s  se utili- 

* zara, com o  d ocu m en to  que ampare !a 
m i-m a , e'. m od elo  de factura-conduce 
ed itad o  por el S erv ic io  de Carnes, Cue
ros y  D erivados, a rticu lo  14. p á rra fo  
segun do O rden  M in isterio  Industria y 
C om ercio  1-2-50  ̂BOLETIN OFICIAL 
D E L  E S T A D O  núm . 41) A , falta de 
éste, m ientras se ed ita , con la factura . 
del p rop io  a lm acen ista , diligenciadla 
por la Je fa tu ra  Provincial.

C h a t a r r a .— De a cero  o  fu n d id o  y  d e  hie
rro, en  partid as su periora$ a .200 kilos. 

C u ATAR HA DE PLOMO.
D e s p o j o s  de g a n a d o .— C abrío , la n a r  y  V a 

cu n o.
E s c a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picada y  rastri- -

liado).
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Esparto  m anufacturado  (cordelería de es
parto, hilados y trenzados, así como el 
de ios capachos empleados en ia ex
tracción de aceite;. Circulará sin guia; 
pero sil facturación, en las provincias 
de- Albacete, Jaén, Alicante, Almería, 
Gtanada y Murcia, así como en cual
quiera de ios puertos de las cuatro ul
timas provincias mencionadas, se ne
cesitará una autorización previa  ̂para 
realizarla, extendida en impreso espe
cial por él Servicio del Esparto.

F w os ,
G anado  de A basto .—Cabrio, de cerda, la

ñar y vacuno. El destinado al Ejército 
ele Tierra pana, su *alida de Galicia ne- 

. cesita la guia única de circulación, ade
más de la* guía militar (i).

G anado  de lid ia  (excepto el encajona 
do). (i).

G anado  de vida.—-Cría, labor, recría, repro 
ducción y trashumante de las especies 
cabría, de cerda,. lanar y vacuno (i) 
y (D. *

G ra9a. a n im a l .— Incluso la de producción 
nacional' de animhles marinos y la 
procedente del' tratamiento de huesos 
(a> y (c).

G rasas  com estibles (d ).
G rasa de fr u t o s .— De im portación y de 

prflucción nacional (a ) y (c).
O rasas  hidrogenadas  (d ).
'G rasa de se m illa s .— D e importación y de 

producción nacional (a) y (c).
H a r in a  db cereales in t e r v e n id o s .
H ij u e l a  dbl g u s a n o  de seda.
Juqo de h u e s o s  de an im a le s .—Incluso el 

de producción, nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento de 
los mismos (a) y (c).

Juanas : Sucia de corte* de tenería o des- 
l&naje viejas o usadas, lavada y pei- 
xrada y pieles lanares (excepto colcho
nes confeccionados).

L eña.—Incluso la procedente de arran
que, limpias, podas o talas de oliva
res (j).

L imón.—C irculará sin guía, pero en su, 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Prut*» y Productos Hor
tícolas. Cuando la mercancía sea des
tinada a la exportación, frontera o 
puerto, no se requerirá la presentación 
de la. cédula de distribución.

I ía d e r a .— Importada o na£íonal; escuadra
da con hacha, en rollo y traviesas pa
ra ferrocarril transportadas por e* Tre
tera (se exceptúan las /demás elabora
ciones de la madera).

M aíz.
Manteca de cerdo (para el 'transporte cu

yo origen sea Baleares).
M ar g a r in a s  de toda clase (d>,
M a9krxal fb^ r íco  usado , e n  partidas su- 

* periores a  200 kilos.
M e r lu z a  salazonada .
M iel de' c a ñ a
Naranja.—C irculará sin guía, pero en su 

faeturecjón. en, las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón Je la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. Cuando la mercancía sea des
tinada a la exportación, frontera o puer
to, no se requerirá la presentación de 
la cédula dé distribución.

O l e ín a  (a) y (c).
O r u j o  g r a so .
P a n .
P asa moscatel db Málaga.—Para la sali

da d » la provincia.
P asta para sopa .
P asta para sopa  s in t é t ic a ,
PlfcLES l a n a r e s .
P ie n so s  '(avena y cebada).
P ie n s o  co m puesto .
P iñ a  abierta .— De la especie «pinus pi- 

naster», dentro de la provincia de Avi-y

la. Segovia y Valladolid, y de éstas 
entre sí.

P in a  abierta o  cerrada.— De cualquier es
pecie de pino, en las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya.

P la n to n es  de a g r io s — En número supe
rior a 10.

P olvo  de p u l p a ' de r em o lacha .
P roductos del cerdo.—Manteca, (para el 

transporte cuyo origen sea Baleares;. 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
demás productos del cerdo, ni interve
nidos. se exigirá exclusivamente el cer
tificado de origen y Sanidad. 

P roductos grasos de toda clase fabrica
dos cop grasas libres o intervenidas id). 

P u lp a  de rem o lacha .
R eservas de c o n su m o  de roca, para agen

tes de la R, E. N, F. R  (f).
R estos de l im pia  en  fábricas de h a r in a . 
S a l a zó n .— Abadejo, aguja o relanzón, an

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, 
burro, cazón, corvina, chacarona, cher- 
ne, chopa, lirios, mero, pargo, sama, 
tasarte y pescados pequeños), bonito, 
caballa, jurel o chicharro, listado, mel- 
va, merluza, pulpo, raya y sardina (e). 

S a l m ó n .— En época de pesca.
S alsas m a y o n e sa s  (d).
S alvado.— De cereales intervenidos.
S ebo f u n d id o .—De importación y nacio

nal (a) y (c).
S e m illa  de c ipr és .— Intervenida en el in

terior de, las provincias de Avila, Gui
púzcoa. La Cornña, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

S em illa  de- eucalipto .— Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui- 

' púzcoa, La Córuña, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

S em illa  de p in o .— Albar Carrasco. Mon
terrey, Negro, Rodeno y Salgareño i  ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de lac provincias de Avi
la, Guipúzcoa* La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

S em illa  de r o ble .— Género Quercus. Inter
venida en el interior de las provincias 
de Avila., Guipúzcoa, La Coruña y Va,- 
lladolid.

S ubpro ducto s  de m o l in e r ía .— De cereales 
intervenidos.

T o c in o  (excepto la panceta).
T r ig o .
T r ig u il l o *
T u r ba .
T u r b io s .— De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).

ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual-. 

quier artículo intervenido con destino & 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L as p a lm a s  de G r a n  C a n a r ia  ( I )

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (II), quedan, intervenidos 
los siguientes:
A b o n o s .— OrgánicoR y químicos (IIÍ).
CÁMARAS Y CUBIERTAS (III).
C am io nes  (III).
C ar b ó n .— No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar
cos (III).

C arburo  (III).
H uevos  (III).
P escado salpr eso  (IID*
T ejido  (III).
V erduras (D i).

(I; No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con destino 
al. abastecimiento, de la misma, cualquie
ra que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única y sí 
solamente e l visado en la factura de ca
botaje.

Santa. C ru z  d e  T e n e r ife

Lofc artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma* 
que se indica, serán los siguientes:

1.ü Para su salida de lasdiferentes is las  
de esta provincia.—Será necesario el visa
do previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Es
peciales insulares en las islas menores, . 
de las facturas de cabotaje para su pre
sentación en las oficinas de Puertos. F ían- 
eos para los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto 
tomates), chatarra de hierro, frutas (ex
cepto plátanos), leña y madera, pescado- 
fresco y salpreso.

Necesitan adema* del visado de la fac
turo de cabotaje la guía única de circu
lación, expedida por. los Organismos ci
tados anteriormente, los artículos siguien
tes : ,

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú
car, café, carbón, ganado harina, cerea
les, -huevos mantequilla, miel de caña, 
pan, piensos, pieles, quesos, sebo fun
dido.

2.° Dentro de cada isla.—Lo* artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir 
amparados por un conduce para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Lo* productos anteriores podrán circu- 
lar, salvo indicación en contrario, cpn 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento o  
desde almacenes a consumo, SIEMPRE
q u e  u n o s  y  Ot r o s  s e  e n c u e n 
t r e n  SITUADOS EN U N A  M ISM A  
PRO VIN C IA  Y  SU TR AN SPO RTE  SE  
REALICE POR CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado Nacional deL 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guíaa. 
de circulación que amparen este produc
to, es necesario que vayan acompañadas 
de la.* notas de los pesos de la cantidad • 
transportada, detallados por unidad de 
envase, que forzosamente irán numerados
y reseñados.

(b) r La guía única de circulación será 
exigida en todos los ca^os, incluso para 
la* expediciones desde origen de cupos 
a Intendencia y demás Organismos de 
carácter militar.

Las remesas entte establecimientos mi
litares (transportes m ilitares por cuente, - 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guia, siendo suficiente la  guía militar.

( c ) Seíá necearía la guía única tanta - 
para su circulación provincial como in
terprovincial.

id) Necesitarán para su circulación 
desde, fábrica a almacén de origen o de 
desuno, así como desde almacén de ori
g en 'a  almacén de destino, del requisito; 
de la guía. En la fase comercial, o sea, 
desde almacenamiento en adelante,, se 
exigirá la guía para cualquier partida 
cuando vayan a industria y partidas su- • 
periores a 100 kilos cuando vayan a * 
detall.

*(£> Estando solamente autorizada la 
industrialización, y por tanto, la factura
ción de la* especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá "como 
único requisito, en el momento de factu
rar las remesas—excepto para la merlu
za salazonada, que necesita, además, 1-l 
guía única de circulación— . que en la 
declaración-carta' de porte se concreten 
las especies que componen las partidas, 
dando cuenta de las infracciones que ss 
encontrasen.
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'(/) Servirá de documento de circula

ción desdo los centros de distribución has
ta la residencia y domicilio de los agen
tes el talón, de ventas entregado por ei 
almacén -del Economato correspondiente.

ig) Los transportes de cebada y ave* 
¡na correspondientes a compras efectua
das a productores por los Ejércitos pre
cisarán de guia única de circulación des
de ¡almacén o domicilio del productor 
hasta el depósito o Páreme de intenden
cia que realiza la compra.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no precisarán la .expresada 
guía, siendo suficiente la guia militar.

(h) Queda prohibido verificar trans
portes de .aceite de oliva* por carretera 
para el- envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en’ aquellos ca
so* excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la* misma.
‘ (i) Queda prohibida la circulación de 

íoda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concre
tos de la Jefatura Nacional de Carnés, 
Cueros y Derivados.

(j) Para los transportes de leñas y 
carbones vegetales que vayan destina
dos a los depósitos de máquinas de i a 
R. E. N. F. E.. cuando estos combustibles 
procedan de las propias explotaciones fo 
restales que dicha; Red posee en Nava
rra,. Soria , Sevilla, Cazorla, León, Lérida,* 
Huelva y Gerona, ño necesitarán guía de 
oirculacion, bastando para su cargue ia 
orden de facturación establecida por el 
Servicio de Combustible de la RENFE., 
jefe* de depósitos o reserva en los im
presos que la misma tieríe establecidos.

Cuando las leñas y carbone.s vegetales 
sean adquiridos por la R* E. N. F. E. a 
particulares, necesitarán la guía de circu- 

. lación, como un comprador cualquiera.
(k) Se requerirá la Guía de Circula

ción en todo* los casos, incluso para la 
circulación por dentro de la provincia, 
excepto las distribuciones destinadas al 
abastecimiento local, que circularán con 
«condupe» y las cantidades correspon

dientes a reservas de productor, que cir
cularán dentro del termino municipal en 
que haya sido concedida y colindantes 
amparados con la correspondiente «tarje
ta de reserva de aceite».

(1) Será libre la circulación de las 
crías de ganado de cerda de peso inferior 
a 25 kilogramos, siempre que sea dentro 
de la propia provincia y no se emplee 
el transporte por ferrocarril.

Los paquete* postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos, no necesitarán ir amparados por 
la guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecientes y Transportes del puerto de lle
gada, según que el producto transportado 

/sea de la competencia de una u otra.
La presente .relación anula a ¿a inserta 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 131, de 11 de mayo de 1951, 
y deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Dios guarde a V. E, mucho* año?. 
Madrid, 30 de mayo de 1951.—El Comi

sario general, José de Corral Saiz,

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: Hustrísimos señores 
Delegado del Gobierno para la Orde-, 
nación del Transporte, Delegado Na
cional de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Tlus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
so* y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y  Transportes. 
N ota . La presente relación ofrece las 

bajas siguientes con respecto a la ante
rior: G arrofa  y  g a r r o f ín .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Concediendo la excedencia voluntaria al

Portero don Juan Martínez Poblador, i
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada' 

por don Juan Martínez Poblador, Portero 
de este Ministerio, con destino en la Es
cuela ? de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao.

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
Jo que previene el artículo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 23 de diciembre de' 
Í947. en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subal
terno la excedencia voluntaria en su car
go, sin sueldo alguno y por un pl*32o no 
tnénor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1951.—El Subse

cretario, J. Rubio.

limo. Sr. Súbsecretario de la Presidencia
¡del Gobierno,

Concediendo la excedencia voluntarla al 
Portero don José Magro Torres.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por don José Magro Torres, Portero de 
este Ministerio, con destino en la Univer
sidad de Sevilla (Facultad de Medicina 
de Cádiz), % v

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 23 de diciembre de 
1947. en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento dé 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder, al referido subal
terno la excedencia voluntaria en su 
cargo, sin sueldo alguno y por un p'azo 
no menor de un año ni mayor de diez: 

Lo digo a V. I. para; su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1951.—El Sub

secretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Jubilando al Portero don Mariano Obis
po Ortega por cumplir la edad regla
mentaria, t
limo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22 del Estatuto del

Cuerpo do Porteros do los Ministerios Ci* 
viles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decía* 
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Mariano 
Obispo Ortega, Portero de los Ministe
rios Civiles con destino en la Delegación 
Administrativa do Huesca, el cual cum
ple la edad reglamentaria el día de hoy, 
fecha en que deberá cesar en el servicio 
activo.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 2t de mayo de 1951.—E1 Sub« 

secretario, J. Rubio.

(Timo. Sr. Subsecretario de la Presidencia» 
del Gobierno. , '

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de
«Saneamiento de Algar de Palancid
(Valenciaj».

s
Hasta las trece horas del día 2 de julio 

de 1951, se admitirán en la Sección do 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con* 
federación Hidrográfica del «Jácar, duran* 
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende ai 
622.691.30 pesetas.

La fianza provisional, a 12 455 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei día 7 de Julio de 1951, a las onca 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, ast 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 26 de mayo de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.1.221—A. C. • .

Anunciando la subasta de las obras del 
«Proyecto de replanteo de la presa de 
derivación del pantano de Borbollón 
( C áceres)».

Hasta las trece horas del día 2 de ju
lio de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. •

El presupuesto de contrata asciende a 
12.159.509,92 pesetas.

La fianza provisional, a 140.800 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el, día 7 de. julio de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo ,en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Tajo.

Madrid, 26 de mayo de 1951.—El Direc* 
tor general, Francisco García de Sola, 

1.222— A, C.


